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La subsecretaria de Valorización del municipio de Rionegro, con base en el Decreto
219 de 2017 , expedido por el Alcalde Municipal de Rionegro y en cumplimiento de
lo establecido en el inciso último del artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto

de Valorización", procede a notificar por medio del presente EDICTO las
resoluciones que adelanten se relacionan, por las cuales se resuelve una solicitud
de tratamiento especial y se modifica parcralmente la Resolución 939 de 2018.
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N' cc/NtT NOMBRE MATRícUL
A FICHA

FECHA
RESoLUcTóN

1 2019114645 32453483 CLARA INES MAYA
WHITE

25054 '1034 23t12t2019 1

2 20'19RE003't44 39438327
MARIA ELENA ORTEGA

CARDONA

26156
50175
50174
55185

884 1t11t2019 5

3 2019RE016378 16653 cqq 't4l't 1t20't9 11

4 2019RE016378 15428240
RAN,4ON ANTONIO
oSPINA NoREÑA

16653 899 14t11t2019 11

5 2019108777 31 9514'14
GLORIA PATRICIA
TENORIO ANGULO

31972 910 't9t11t2019 17

6 2018163189 15427547
HECTOR EI\,lILIO

RAN/IREZ ALZATE
24561 1523 16t07 t2020 19

7 2018148392 39434579
ROSA YANETH MARIN

OSPINA
62'189 8t06t2020 23

I 2018159242 39444881
CLAUDIA PATRICIA
VARGAS ORTEGA

65598 843 8t06t2020 27

JESUS ARI\4ANDO
VARGAS GARCIA

723 1t06t2020 33

10 714 37

11 2018'140198 42866032
I\4ARIA TERESA

RAI'¡IREZ CAÑAS
13694 7't1 1t06t2020 45

12 2018153695 3233U17 BLANCA LOURDES
ARIAS ARIAS

710 1t06t2020 49

BLANCA NUBIA
RAI\¡IREZ RENDON

24561 698 1to6t2020 53
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14 2018150262 46820 1105 16t0612020 57
EMMA DE JESUS

HENAO AGUDELO

NolFteuESE Y cúMpLASE

2

LINA MARCELA GARC ÍR reeRnes
Subsecretaria de Valorización

Ver anexos del edicto
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15 2019119896 70287669 CORNELIO DE JESUS
CARDONA GALLO

53649 935 61

16 2019103300 15435789
NELSON ENRIQUE
USMA ESTRADA

17813215 1168 16t06t2020 65

17 20191120258 39437273 OLGA EUGENIA LOPEZ
FRANCO

80424 969 6112t2019

18 2019103057 70692033
CARLOS ENRIOUE

ZULUAGA GIRALDO
96256 983

19
2019107143
2019107145 15439798

HECTOR ORLANDO
OSPINA GOMEZ

78905 qqq

20
2019107143
2019107145

21961729 ooo 23t12t2019 77

21 42878062 IRMA LUCIA RAMIREZ
RESTREPO

957 1603 83
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN DE EDICTO

El suscrito, hace constar que el presente EDICTO se desfijó de conformidad con lo
establecido en el artículo 320 del Acuerdo 023 de 2018, hoy '15 de ENERO de 2021 ,

siendo las dieciocho horas (18:00).

LINA MARC RCiA TABARES
Subsecretaria de Valorización

Valorización
RION>€RO
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Nl'I: 89090817-2 / Dlrecclón: (,lle 49 Nrrmero 50 - 05 RoñeBro - Annoquh Pal¡do
Muridpal, / PBX: (57 + 4) 52O 40 50 / Cód8o tustaL (ZP C00E) 0Á4040
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CONSTANCIA DE FIJACION DE EDICTO

El presente EDICTO, por el cual se notifican las resoluciones 1034, 884, 899, 910,
1523, 849, 843, 723, 7 14, 7 1 1, 71 0, 698, 1 1 05, 935, 1 1 68, 969, 983, 999,1 603, se
frja en la Alcaldía Municipal, calle 49 Nro. 50 - 05, en la Subsecretaria de
Valorización, ubicada en la calle 49 Nr.48 - 12 (Antiguo Carulla), calle 52 con
carrera 50 Nro. 51 - 11 Antigua Escuela Julio Sanín); en lugar público, de ocho (7:00
a.m. a'17:00 pm), el día 31 de DICIEMBRE de 2020,por el término de diez (10)
días.
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Resolucró¡¡1034
2 3 DrC 2019

.,PoR LA cUAL SE MoDIFICA PARCIALMENTE LA RESoLUCIÓN 939 DE 2018"

La Secretaria de Desarrollo Territorial, en e1ercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el articulo 209 de la Constitución Política de Colombia, el
articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estaluto de Valorizac¡ón', articulo 48 del Decreto
051 de 2017, Resolución 499 de 2017 y especralmente las conferidas medianle acto
de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido por el Alcalde
Mu nicipal de Rionegro.

CONSIDERANDO

1. En uso de las atr¡buciones legales y en especial las conferidas por el articulo
287.313.317 y 338 de la Constitución Política en concordancia con el
articulo 235 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 32 de la Ley 136 de
1994. modificado por el articulo 18 de la Ley 1551 de 2012, el Conce.jo de
Rionegro expidió el Acuerdo 045 de 2013 "Estaluto de valorizacón dsl munoipio de

R¡onegro . modrficado por los Acuerdos 025 de 2016 y 012 de 201 8.

2. Las obras susceptibles de ser financiadas con ia contr¡bución de valorizactón
están enunciadas en el Plan de Desarrollo de 2016-2019 R¡onegro. Tareo de

rodos'. adoptado por el Acuerdo 01 1 de 2016.

3 El alcalde de R¡onegro expidió la Resolución Decretadora 567 de 2017,
modiflcada por las Resoluciones 963 de 2017 , 172 y 845 de 20'18, en las
cuales se decretaron las obras susceptibles de financtarse total o
parcialmente con la contribución de valorización para el proyecto R'onesro se

valoriza'.

4 Mediante la Resolución 567 del cinco (05) de junio de 2017, el Alcalde de
Rionegro decretó obras susceptibles de financiarse total o parcialmente con
la contribución de Valorización, modificada por Resolución 963 de 2017
modificada a su vez por la Resolución 172 de enero de 2018 y la Resolución
845 del mismo año.

5. El siete (07) de julio de 2017, se expidió el Decreto 477."Poret cuat se anuncia

el Proyecto det Ptsn viat det Mun¡cip¡o de R¡onegro , modificado med¡ante Decreto
270 de 2018.

leii,'.itE
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6. El 16 de octubre de 2018, se expidió la Resolucjón 939 -Por ta cuat se dtstr¡buye

la contibucón de valonzac¡ón del Proyecto R¡onegro se Valoriza . decfelado med¡ante
Resolución 567 de 2017, modif¡cada por la Resolución 963 de 2O17,
Resolución 172 de 2018 y Resolución 845 de 2018.

7. El día 23 de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue notificada de la
manera en la que reza las disposiciones locales siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de sendos avisos radiales y
publicación en dos diarios de amplia circulación y, la publicación en la página
web que de forma especial dispuso el Municipio para dar public¡dad de todo
el proceso.

L De conformidad con el articulo tercero de la Resolución 939 de 2018, se
asignó la contribucrón de valorizac¡ón.

9, Mediante Decreto 459 del 27 de diciembre de 2018 el Alcalde delegó en la
Secretaria de Desarrollo Terr¡tor¡al, o quien haga sus veces, la competencia
para proferir las resoluciones modificadoras de que lrata el articulo 52 del
Acuerdo 045 de 2013.

10. Conforme a lo establecido en el articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013, contra
la resolución modificadora procede el recurso de reposición.

11. De conformidad con el articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 'Esraluro de
vatorizac¡ón det Mun¡c¡p¡o de R¡onegro" , el alcalde de Rionegro tiene la facultad de
exped¡r el acto admin¡strat¡vo que modif¡ca de oficio o a petición de parte la
Resolución Distribu¡dora No. 939 de 2018. Entre las s¡tuac¡ones que dan
lugar a la Resolución Modificadora se tienen:

1 . E¡or o inconststenc¡a en la ¡denlil¡cacíón del contribuyente y/o del inmuebte
2. Cambo de prop¡elano o poseedot del ¡nmueble
3. Enor o rncorsislencia de la informac¡ón sob/e /os elementos que companen et

nmueble
4. Vanación de los ¡nmuebles de la zona de ¡ntluencia
5. lnclus¡ón de ¡nmuebles en la zona de nlluencia.
6. Mod¡ficac¡ón del uso dal inmueble que varía las c¡rcunstancias que d¡eron ongen at

tratam¡enlo espec¡al, duranle el peiodo del¡nido para el recaudo por la resoluc¡ón
Dislibu¡dora.

12. La señora CLARA INES MAYA WHITE, identiflcada con cédula número
32.453.483, presento solicitud de corrección de propietar¡o respecto del
inmueble identiflcado con número de matricula inmobiliaria 020-25054, según
lo señala en la solicitud con número de radicado 2019114645.

7

Dirección: Calle 49 ñ.e 50-O5,/ Patacio Municrpal / Rionegro, Añtioqur¿
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13. Como elementos de prueba, aporta copia de su cédula, copia del contrato de

promesa de compraventa y copia del reconocimiento de firma.

I
t

14. Una vez validada la información suminrstrada por la peticionaria frente a la
base de datos de la Oflcina de Registro de lnstrumentos Públicos de
Rionegro, se encontró lo siguiente respecto de los inmuebles:

a 020-25054. En la anotación número 006. con fecha 15103/2017 se
inscribió la escritura pública número 55'1 del 2017103/47 de
compraventa de la señora CLARA INES MAYA WHITE, identificada
con cédula número 32 453.483. a favor de MARTA ISABEL PEREZ
VELEZ. identificada con cédula número 43.726.067. en un 50% y
JOHN JAIRO TOBÓN PEREZ, rdentificado con cédula número
70.554929 en un 50%.

15. Conforme al literal anterior, la tradicrón del inmueble se efectuó antes del 16
de octubre de 20'18, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018.

16. De conformidad con lo previsto en el artículo 7" del Acuerdo 045 de 201 3 (Por
el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de Rionegro),
mod¡ficado por el artículo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados at pago
de la valor¡zac¡ón qu¡enes ostenlen et carácler de prcpielar¡og/as. poseedores/as de bienes

mmuebles ubrcadas en la 2ona de ¡nfluenc¡a al momenlo de la asignac¡ón del lributo .

17.Tal como quedó referido en el numeral 1l de la parte considerativa del
presente acto. una de las causales que dan lugar a la expedicíón de la
resolución modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del
Acuerdo 45 de 2013 'Effor o ¡ncons¡stencia en la ¡dent¡f¡cac¡ón del contibuyenle y/o del

nmueble .

18. Por lo anterior. le asiste la razón a la solicitante en el radicado 2019114645,
en el sentido de manifestar que no es la propietaria actual del inmueble
identificado con matricula inmobil¡aria 020-25054.

En mérito de lo expuesto

ARTiCULO PRIMERO: I\¡ODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡ÓN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que la señora CLARA INES MAYA WHITE, ¡dentif¡cada
con cédula número 32.453.483, no era, ni es, sujeto pastvo de la contribución de

3

D¡recc¡ónr Calle 49 n." 5O-05 / Palacro Municipal ,/ R¡onegro, Antoqura
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valorización respecto al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-25054
Las modificaciones envuelven la inclusión de los verdaderos contribuyentes, asÍ.

t" APELLIDO CÉDULA unrRiculR
No

NOMBRE

N¡ARTA ISABEL PEREZ VELEZ 43 .7 26 067 25054 ' 50%

JOHN JAIRO 70.554.929 25054 50%

ARTiCULO SEGUNDO; De conform¡dad con el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013
notifíquese personalmente la presente resolución a los señores

CLARA INES MAYA WHITE. identificada con céduta número 32.453 483
MARTA ISABEL PÉREZ VELEZ, identrficada con cédula número
43 726.067
JOHN JAIRO TOBÓN PÉREZ, idenrif¡cado con céduta número 70.554.929

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución mod¡ficadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes a la notificación personal
de este acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

NOTIFíOUESE Y CÚN4PLASE

ANA I\4ARiA EJiA BERNAL
Secretaria de esarrollo Territorial

A¡bo eoa Ag-oe o ,Abosáo6 R o"eg,o !! vs.o..r€
Mesa I L,der J!r dicá"Riones.o s. varor¿a /¿

RavLlo Srñóñ €dLra Jare¡n¡rlo/ Coílponeñl¿ lécnEcr' ProfesLon¡i Esp6calzedo Atcstdiá de Ro¡e€ro S
a!laño Re!¡iraz /prolesio,rá1 Espoc¡al¡¿¡da/ Su§6ocrelsria d. Vatorr¿áció.(
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La Secretaria de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, el
articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de valorizac¡ón", artículo 48 del Decreto
051 de 2017, Resolución 499 de 2017 y especialmente las conferidas mediante acto
de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido por el Alcalde
Municipal de Rionegro,

CONSIDERANDO

1. En uso de las atribuciones legales y en especial las confer¡das por el articulo
287, 313, 317 y 338 de la Constitución Polit¡ca en concordancia con el
artículo 235 del Decreto Ley 1 333 de 1986 y el artículo 32 de la Ley I 36 de
1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, el Concelo de
Rionegro expidió el Acuerdo 045 de 2013 "estatuto de valor¡zac¡ón del mun¡c¡pio de

Rionesro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016y 012 de 20'18.

2. Las obras susceptibles de ser financ¡adas con la contribución de valorización
están enunc¡adas en el Plan de Desarrollo de 2016-2019 "Rionegro, Tarea de
Todos", adoptado por el Acuerdo 011 de 2016.

5. El siete (07) de jul¡o de2017, se expidió el Decreto 477,"Por etcuat se anunc¡a
el Proyeoto del Plan Vial del Municipio de Rionegro", modificado mediante Decreto
270 de 2018.

7

Dirección: Calle 49 n." 5O-OS / Palac¡o Muo¡cipat/ R¡oflegro. Añt¡oquis
PBX: (+ 574) 52O 40 60 / Código postát: O54o4o / NtT:890907317-2 /

CorrBo electrónico: alcald¡a@ionegro.govco
S¡tb web: www.rioñegro.go/.co

e,*_

M

nEsouucló¡¡8 I {
0 , Nov 2019

,POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN 939 DE 2018"

3. El alcalde de Rionegro expidió la Resolución Decretadora 567 de 2017,
modificada por las Resoluciones 963 de 2017, 172 y 845 de 2018, en las
cuales se decretaron las obras susceptibles de financiarse total o
parcialmente con la contribución de valorización para el proyecto 'R¡onegro se

valoriza".

4. Mediante la Resolución 567 del cinco (05) de junio de 2017, el Alcalde de
Rionegro decretó obras susceplibles de financiarse total o parcialmente con
la contribución de Valorización, modificada por Resolución 963 de 201 7
modificada a su vez por la Resolución 172 de enero de 2018 y la Resolución
845 del mismo año.
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6. Ef 16 de octubre de 2018, se expidió la Resolución 939 "Porlacualse d¡str¡buye

la contr¡buc¡ón de vator¡zac¡ón del Proyecto R¡onegro se Valor¡Za", decretado mediante
Resolución 567 de 2017, modificada por la Resolución 963 de 2017,
Resolución 172 de ?O18 y Resolución 845 de 2018.

7. El dfa 23 de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue notificada de la
manera en la que reza las disposiciones locales siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de sendos avisos radiales y
publicación en dos diarios de amplia circulación y, la publicación en la página
web que de forma especial d¡spuso el Municipio para dar publicidad de todo
el proceso.

8. De conformidad con el articulo tercero de la Resolución 939 de 2018, se
asignó la contribución de valorización.

9. Mediante Decreto 459 del 27 de diciembre de 2018 el Alcalde delegó en la
Secretaria de Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces, la competencia
para proferir las resoluciones modificadoras de que trata el artículo 52 del
Acuerdo 045 de 2013.

11. De conformidad con el artfculo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de
Valor¡zac¡ón del Mun¡cip¡o de Rionegro", el alcalde de Rionegro, tiene la facultad de
expedir el acto adm¡n¡strativo que modifica de oficio o a petición de parte la
Resolución Distribuidora No. 939 de 20'18. Entre las s¡tuac¡ones que dan
lugar a la Resolución Modificadora se tienen:

12.El señor JORGE MARIO LÓPEZ FLOREZ, identificado con cédula de
ciudadania número 71 .385.535, presentó solicitud de conección de
propietario en común y proindiviso respecto de los inmuebles identif¡cados
con número de matrícula inmobiliaria 020-26156, 020-50175, 020-50174 y
020-55185, de conformidad con el documento radicado con el número
2019RE003144.

Fl¡ úfrl
fsr€RF€ro

1

Dirección: Calle 49 n.o 50-05 / Palac¡o Municipal / Rionegro. Antbquia
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l0.Conforme a lo establecido en el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013, contra
la resolución modiflcadora procede el recurso de reposición.

1 . Enor o inconsistenc¡a on la ident¡t¡cac¡ón del contibuyente ylo del inmueble.
2. Canb¡o de propielar¡o o poseedor del ¡nmueble
3. Enor o ¡ncons¡stanc¡a de la informac¡ón soore /os elementos que componen el

inmueblo.
4. Vat¡ación de los inmuebles de la zona de ¡nlluencia
5. lnclus¡ón de ¡nmuebles en la zona de ¡nfluencia.
6. Mod¡l¡cación del uso del inmueble que varia ias c,;rcunsfanc¡as que dieron or¡gen al

tntam¡enlo especial, durante al periodo def¡n¡do para el recaudo por la resoluc¡ón
D¡stribuidora.
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13. El solicitante aportó como elementos de prueba, copia del impuesto de
predial.

14. Una vez consultada la base de datos de la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Rionegro, se encontró lo siguiente respecto del
inmueble:

b. 020-26156: En la anotación número 027, con fecha 2510712018 se
inscribió la Escritura 1 588 del 191071?018 de la Notaría Primera de
Rionegro, de compraventa de derechos de cuota del 3.9984%
proindiv¡so, a favor del señor, JORGE MARIO LÓPEZ FLÓREZ,
identificado con cédula de ciudadanía número 71.385.535.

c. 020-50174: En la anotación número 025, con fecha 2510712018 se
inscribió la Escr¡tura 1563 del 1710712018 de la Notaría Primera de
Rionegro, de compraventa de derechos de cuota del 12ok proindiviso,
a favor del señor, JORGE MARIO LÓPEZ FLÓREZ, identificado con
cédula de ciudadanía número 71.385.535

d. 020-50175: En la anotación número 021, con fecha 25/0712018 se
inscr¡bió la Escrilura 1563 del 1710712018 de la Notaría Primera de
R¡onegro, de compraventa de derechos de cuola del '12% proindiviso,
a favor del señor, JoRGE MARIO LÓPEZ FLÓREZ, identificado con
cédula de ciudadanía número 71.385.535

e. 020-55185: En la anotación número 021, con fecha 251Q712018 se
fnscribió la Escritura 1563 del 1710712018 de la Notaria Primera de
R¡onegro, de compraventa de derechos de cuota del 12o/o proindiviso,
a favor del señor, JORGE MARIO LÓPEZ FLÓREZ, identlficado con
cédula de ciudadania número 71.385.535

l5.Conforme a los literales anteriores, la compraventa de derechos en cada uno
de los ¡nmuebles, se efectúo antes del 16 de octubre de 2018, fecha de
expedic¡ón de la Resolución 939 de 2018.

Oi.€cción: Calle 49 n.o 5O.OS / Prlacio Mun¡cipal,/ Rionegro. Antioquia
pBx: (+ 574) 52O 40 60 / Cóctrgo postat: O54O4O / N|T:89CB,O7317-2 /

Correo electrón¡co: alcaldia@r¡onegro.govco
Sitio web: www.rion€gro.gov.co
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a. 020-26156: En la anotación número 026, con fecha 2510712018 se
inscribió la Escritura 1563 del 1710712018 de la Notaría Primera de
Rionegro, de compraventa de derechos de cuota del 2% proindiviso,
a favor del señor, JORGE MARIO LÓPEZ FLÓREZ, identificado con
cédula de ciudadanía número 71 .385.535.
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16. De conformidad con lo previsto en el artículo 7" delAcuerdo 045 de 2013 (Por
el cual se establece el eslatuto de valorización del Municipio de Rionegro),
modificado por el artfculo 7" del Acuerdo 025 de 2016: "astán obl¡gados al pago
de la valoizac¡ón quienes ostanten el carácter de prop¡etar¡os/as, posaedores/as de bienes
inmuebles ubicados en la zona de influenc¡a al momento de la as¡gnación dal tr¡buto".

17.Tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la
resolución modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del
Acuefdo 45 de 201 3 " Enor o incons¡stencia en la ident¡ficac¡ón dal contr¡buyente y/o det
¡nmueblo" .

18. Por lo anteriormente expuesto, le asiste la razón al solicitante en el sentido de
manifestar que es necesario realizar un cambio de propietario en común y
proindiviso, así mismo en los porcentajes de copropiedad de los propietarios
de los inmuebles identiflcados con número de matrícula inmob¡liar¡a 020-
501 74, 020-501 75. 020-261 s6 y 020-551 85.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN Distr¡bu¡dOrA
939 de 20'18, en el sentido que el propietario en común y proindiviso y sujelo pas¡vo
de la contribución de valorización de los inmuebles identiflcados con la matrícula
inmobiliaria número 020-50174,020-50175, 020-26156, y 020-55185, es el señor
JORGE MARIO LÓPEZ FLÓREZ, en los porcentajes indicados así:

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el Articulo 54 del
Acuerdo 045 de 2013, ejecutoriada la presente resolución modif¡cadora,
comuníquese a la Oflcina de Registro de instrumentos Públicos o la Entidad que
haga sus veces, para que esta proceda a la inscripción en el folio de matricula de
los ¡nmueble con número 020-50174,020-501 75,020-26156, y 020-55185.

Fr¡ "rÍlpoq!F",gro
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Dlrecci{rn: C¿lle 49 n.'5O-O5 / Palac¡o Municigal/ Rionegro, Ant¡oqu¡a
PBx: (r 574) 52O 40 60 / Código postal 054040 / NIT: 89c€07317-? /

Correo electrónico: ¿lcdldi¿qioneg/o.govco
Srtio web: www.fi one9ro.gov.co

PROPIETARIO IDENTIFICACION MATRÍCULA %PARTIGIPACIÓN
Jorge Mario López
Flórez

71.385.535 50174 12%

Jorge Mario López
Flórez

71.385 535 50175 12%

Jorge lvlario López
Flórez

71.385.535 26156 5.9984%

Jorge Mario López
F16rez

71.385 535 55185 120/o
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ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 52 del Acuerdo 045 de 20,l3,
notifÍquese personalmente la presente resolución a:

[/ARIA ELENA ORTEGA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía
número 39.438.327
MARIAAURORA ORTEGA RAIGOSA, identificada con cédula de ciudadanía
número 21.963.964
JORGE MARIO LÓPEZ FLÓREZ, identif¡cado con cédula de ciudadanía
número 71.385.535

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resoluc¡ón modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Tenitorial, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notíficación personal de este aclo
administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Ri sro,alos C i r,lll 20i9

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Fl¡ "irl
mod"RF*gro

l, r t
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ANA MARi
Secretaria

Revl3ó: Simó¡ E

IVEJIA BERNAL
Desarrollo Territorial

5

/Abo9ada _Ro^!9ro !a váloñrE'
arem¡l¡o/ Compoñsnt6 lácnico¿ Poleeionel E3p..i.lirádo Alcáldia de Riooog
ño Ráñir.z /Prollrlo^rl Erp.¿i.|tr!d, Sub3.cr.[ri. d! vllori¡ácóñ.1 'od'

O¡rección: Call€ 49 n.o 5O-O5 / Palacio Municipál / Rionegro. Ant¡oquia
PBX; (+ 574) 520 40 60 / Códbo postal: 054040 / Nlr: 89@07317-2 /

CorBo electrónico rlcaldla@rionegro.govco
Srtio web: www.rionegro.gov.co
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,PoR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN 939 DE 20,I8,

La Secretaria de Desarrollo Territorial, en eierc¡cio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artlculo 209 de la Constitución Polít¡ca de Colombia, el
articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de valorización', artfculo 48 del Decreto
051 de 2017, Resolución 499 de2017 y especialmente las conferidas mediante aclo
de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido por el Alcalde
Municipal de Rionegro,

CONSIDERANDO:

1. En uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo
287 , 313, 317 y 338 de la Constitución Politica en concordancia con el
articulo 235 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artfculo 32 de la Ley 136 de
'1994, modificado por el artfculo 18 de la Ley 1551 de 2012, el Concejo de
Rionegro expidió el Acuerdo 045 de 2013'estatuto de Valorización del municipio de

Rionegro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016 y 012 de 20í8.

2. Las obras susceptibles de ser financiadas con la conlribución de valorización
están enunciadas en el Plan de Desarrollo de 2016-2019'Rionegro, Tarea de

Todos", adoptado por el Acuerdo 01 1 de 2016.

3. El alcalde de Rionegro expidió la Resolución Decretadora 567 de 2017,
modificada por las Resoluciones 963 de2017,172y 845 de 2018, en las
cuales se decrelaron las obras susceptibles de financiarse total o
parcialmente con la contribución de valorización para el proyecto "Rionegro se

valoriza".

4. l\/ediante la Resolución 567 del cinco (05) de junio de 20'17, el Alcalde de
Rionegro decretó obras susceptibles de financiarse total o parcialmente con
la contribución de Valorización, modiflcada por Resoluc¡ón 963 de 2017
modificada a su vez por la Resolución 172 de enero de 2018 y la Resolución
845 del mismo año.

5. El siete (07) de jul¡o de 2017, se expidió el Decreto 477,'por et cuat se anuncia
6l Proyecto del PIan V¡al det Mun¡cipio de R¡onegro", modificadO mediante Decreto
270 de 2018.

He"ffir#
rfi
V."'

Di¡ección: Calle 49 n.. 5O-O5 / patacio Municipsl/ Rionegro, Antbquia
PBX: (+ 574) 52O 40 60 / Código postat; O54o4O / NtT: 89cf/07317.2 /

Corr€o etect rón¡co: atcaldia@bnegro.govco
Sitio web: www.rionegro.govco
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6. El 16 de octubre de 2018, se exp¡d¡ó la Resolución 939 .porla 
cuat se distríbuye

la contr¡buc¡ón do valoización del Proyecto R¡onegro se Vator¡za", decIelado mediante
Resolución 567 de 2017, modificada por ta Resotuc¡ón 963 de 2O1t,
Resolución 172 de 2018 y Resolución 845 de 2018,

7. El dia 23 de octubre de 2018, la Resolución' Distribuidora fue notificada de la
manera en la que reza las disposiciones locales siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de sendos avisos radiales y
publ¡cación en dos diarios de amplia circulación y, la publicación en la página
web que de forma especial d¡spuso el Municipio para dar publicidad de todo
el proceso.

8. De conformidad con el artículo tercero de la Resolución g39 de 2018, se
asignó la contribución de valorización.

9. lvlediante Decreto 459 del 27 de diciembre de 2018 el Alcalde delegó en la
Secretaria de Oesarrollo Territorial, o quien haga sus veces, la competencia
para proferir las resoluciones modificadoras de que trata el artfculo 52 del
Acuerdo 045 de 2013.

l0.Conforme a lo establecido en el artfculo 52 del Acuerdo 04S de 2013, contra
la resolución modificadora procede el recurso de repos¡c¡ón.

1 1 . De conform¡dad con el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de
Valorizac¡ón det Mun¡c¡pio de Rionegro", el alcalde de Rionegro tiene la facultad de
expedir el acto administrat¡vo que modifica de olicio o a petición de parte la
Resolucrón Distribuidora No. 939 de 2018. Entre las situac¡ones que dan
lugar a la Resolución Modificadora se tienen:

1. Enor o inconsistencia en la identil¡cación dei contibuyente y/o del inmueble.
2. Cambio de prcp¡etaio o poséedor dal ¡nmuebte
3. Enor o incons¡slencia da la ¡nfo'nlación sobre /os elementos que componen el

inmuable.
4. vdriac¡ón da los inmuebles de la zona de ¡nlluencia
5. lnclusión do inmuebles en la zona ds ¡nfluenc¡a.
6. Modit¡cac¡ón del uso del ¡nmueble que varla las c¡,Tcunslanclas g ue dieron oigen al

tntam¡anto espec¡aL durante el periodo det¡n¡do para el recaudo por la resoluc¡ón
D¡sttibu¡dora.

Rion€go rr¡ "iÍsr€d"RP€ro
¡).: !
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Di¡ección: Calle 49 n." 5O-O5 / Palacio Municigal ,/ Rionsgro. Antroquia
PBX: (+ 574) 520 40 60 / Código postalr O54O4O ,/ Nlf: 890907317-2 /

Correo electrón¡co: ¿lcaldia@rionegro.9ov,co
S,t|o web: www rroñegro.gov.co
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12. El señor JAIRO DE JESUS OSPINA NOREÑA, identificado con cédula de
ciudadania número '15.423.104, presentó solicitud de corrección de
propietario respecto del inmueble identificado con número de matrícula
inmobiliaria 020-16653, de conformidad con el documento radicado con el
número 2019RE016378.
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a. 020-16653: En la anotación número 015, con fecha 2610412018 se
inscribió la escritura pública número 1021 del 1710412018 de
compraventa de derecho de cuota del señor ANGEL MIRO OSPINA
NOREÑA, a favoT de: EVER MOLINA GALLEGO. FABIO OE JESUS
OSPINA NOREÑA, FRANCISCO JAVIER OSPINA NOREÑA, JAIRO
DE JESUS OSPINA NOREÑA, MARINA DEL SOCORRO OSPINA
NOREÑA Y RAMON ANTONIO OSPINA NOREÑA.

15. Conforme al l¡teral anterior, la tradición del inmueble se efectuó antes del 16

de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resoluc¡Ón 939 de 2018.

16. De conformidad con lo previsto en el artículo 7" del Acuerdo 045 de 2013 (Por
el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de Rionegro),
modificado por el artículo 7" del Acuerdo 025 de 2016: 'están obtgddos at pago
de ta vatoñzación quienes ostenten el carácter de propietaios/as, po§aedorByas de bienes

inmuebles ubicados en ta zona de influenc¡a al momento de la asignaciÓn dal tributo".

17,Tal como quedó referido en el numeral 1l de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la

resolución modificatoria, es la conten¡da en el numeral 1 del Artlculo 52 del
Acuerdo 45 de 2013 " Enor o ¡ncons¡stencia en la ident¡f¡cac¡ón dol contr¡buyente y/o dal

¡nñueble" .

18. Por lo anterior, le asiste la razón alsolicitanle, en el sentido de manifestar que

el señoTANGEL MIRO OSPINA NOREÑA, no es el único propietario del bien
inmueble en menc¡ón y que la tradición del mismo se efectuó antes de la
expedición de la Resolución Distribuidora 939 de 20'18.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡ÓN DiStTibUidOTA

939 de 2018, en el senlido que el señor ANGEL MIRO OSPINA NOREÑA
identificado con cedula de ciudadania 15.423.129, no es el único sujeto pasivo de

Fr¡ "rfF-?"qRgro
!s
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Dir€cción: Calle 49 n.o 5O-O5 / Pahcio Muoic¡pal / Rionegrq Antioquia
pBx: (+ 574) 520 40 60 / Cód¡so postEl O54O4O / NIT:890907317-2 /

CorÉo electrónico: ahald¡¿@¡onegro.gov.co
Sitb web: wwv\,.rion€9ro.9c,v.co
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13. El solicitante aportó el certificado de libertad y tradición del bien ¡nmueble.

14. Una vez validada la información suministrada por los peticionarios frente a la
base de datos de la Oflcina de Registro de lnstrumentos Públicos de
Rionegro, se encontró lo s¡guiente respecto del inmueble:

| \\!,-:4
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la contribución por valorización respecto del inmueble ¡dentificado con número de
matricula inmobiliaria 020-16653. La modificación envuelve la inclusión de los
verdaderos contribuyenles, a saber, son:

NOMBRE cÉouln MATRfcUL
A No.

ANGEL MIRo oSPINA NoREÑA 15.4?3.129 020- 16653 14.81%

EVER MOLINA GALLEGO 70.756.313 020-16653 7.60%

FABto DE JESUS osPrNA NoREñA 15.434.329 020-16653 11.66%

FRANCISCo JAVIER oSPINA NoReÑn 020-16653 14.81%

15.423.104

MARTNA DEL s. osptNA NoREñA 39.434.242 020-16653 14.81%

RAMoN ANToNto osptNA NoREñA 15.428.240 020-16653 10.75%

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artfcuto 52 det Acuerdo 04S de 2013,
notifíquese personalmente la presente resoluc¡ón ?:

ANGEL MIRO OSPINA NOREñA identificada con cédula de ciudadania
número 15.423.129

EVER MOLINA GALLEGO identif¡cado con cedula de ciudadanía número
70.756.313.

FABIO DE JESUS OSPINA NOREñA, identificado con ceduta de
ciudadanfa número 15.434.329.

FRANCISCO JAVIER OSPINA NOREñA, identificado con ceduta de
ciudadania número 15.429.761 .

JAIRO DE JESUS OSPTNA NOREñA, identificado con ceduta de
ciudadania número 15.423.'t 04.

MARINA DEL S. OSPINA NOREñA, identificado con cedula de ciudadanía
número 39.434.242.

Fr¡ "rlF""?"qo$ro
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\-;'.

Di/ección:Calle 49 n..5O-O5 / pátacio Municipat/ Riofl69ro, Antbquia
PBx: (+ 574) 52O 40 60 / Código postal O54O4O / NtT; ggcf,O731i-2 /

Colr€o electrónico: ¿lcaldia@rionegro.govco
Sito web: www.nonegro.gov.co
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15.429.761

JAIRO DE JESUS OSPINA NOREÑA 020-166s3 | 25.52%

I s¡*c*
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- , RAMON ANTONIO OSPINA NOREÑA, identificado con cedula de
ciudadanla número 1 5.428.240.

eRfíCUIO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal
de este acto adm¡nistrativo, o la desflación del edicto según corresponda.

DadaenRionegro,alos .Í ;,.,, :0lg

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

ANA MAR iA BERNAL
Secretaria de sarrollo Tenitorial

rAbog¡da'Rloñogro s. veloriza^
R6vl3ó. Srmóñ Edurrúo Compon.nt. lécnrca, Prof ..ronal Erpac¡alir¡do Alceldia da Rioñ69ro¡¡t

RÁrnír.2,/Prolc.ioñál E.p.,ciali¿.drl Sub.lcrot¡ía do Vs¡orir!c¡órl-

Orreccón: Calle 49 n.. 5O-O5 / Palac¡o Municipal / Rioñegro. Antoqur¿
PBx: (+ 574) 52O 40 60 ,/ Cód¡go posral: 0Sa04O / NrT: 8909O7317-2 /

Correo elect rónico: alcaldia@ionegro.gov.co
S¡t io web: www.riolregro.govco
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MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICO PARCIALMENTE LA RESOLUCION DISTRIBUIDORA
939 DE 2018"

La Secrelaria de Desarrollo Territorial, en ejerc¡cio de las facultades conslitucionales y legales,
conferidas por el artfculo 209 de la Constitución Polftica de Colombia, el artfculo 52 del Acuerdo
M5 de 20'f 3 "Estaluto de Valorización', artículo 48 del Decreto 051 de 20'17, Resolución 499
de 2017 y especialmente las conferidas mediante acto de delegac¡ón contenido en Decreto
Mun¡c¡pal 459 de 2018, expedido por el Alcalde Municipal de Rionegro,

CONSIDERANDO:

En uso de las alribuciones legales y en especial las conferidas por los articulos 287,
31 3, 317 y 338 de la Constitución Política, en concordancia con el articulo 2' del Decreto
1604 de 1966, el articulo 32 de la Ley'136 de 1994, modificada porel artículo'18 de la
Ley 1551 de 2012, y con el artfculo 235 del Decreto Ley 1333 de 1986, la Ley 25 de
192í y demás normas concordantes; el Conceio Municipal de Rionegro, expidió el
Acuerdo 045 del siete (07) de oclubre de 2013 "Estatuto de Valorización", mod¡ficado
por el Acuerdo 025 del 30 de septiembre de 2016 y por el Acuerdo 0'12 de 2018.

2. El 16 de oclubre de 2018, La Resolución Distribuidora 939 "Por la cual se diskibuye la
contribución de valorización del Proyecto Rionegro se Valoriza', decretado mediante
Resolución 567 de 2017 , modificada por la Resolución 963 de 2017, resolución 172 de
20'18 y Resolución 845 de 2018.

3. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 en su artÍculo 45, que indica:
Corrección de errores formales "En cualqu¡or li6mpo, de of¡c¡o o a petic¡ón de pdrte, se podrán
cotegir los enoras simplamente fomales contenidos ar, /os actos administrat¡vos, ya sean aritméticos,
de digilación, de lranscripc¡ón o de oñisión de pelabras. En ningún caso la conacción dará lugar a
cañbios en el sgntido malerial de la dec¡sión, ni revivirá los términos legales pa¡a démanddr 6l acto.
Realizada la conección, osta deberá set notif¡cada o comunicada a lodos los intol€sados, s6gún
co¡esponda.",

4, Que mediante el rad¡cado con número 2019108777, la señora PAOLA ANDREA
FLOREZ VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía número 39191583 y el
señor DIDIER EDISON ARIAS CARDENAS, solicitaron liquidación de la valorización
frente a sus derechos sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria
Nro.020-31972.

Fr¡ "ilm?"Hl*gro
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Direcciónl Callo 49 n,6 5O-O5 / Palacio Mun¡cipal / Rionegro, Antioquir
PBx: (+ 574) 520 40 60 / Cód¡so postal: 054040 / NIT: 89@07317-2 /

Correo electrónico: alcald¡a@ionegro.9or.co
Sit¡o web: www.riofl egio.gov.co
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Direccón: Calle 49 n.. 5O{5 / Patacio Mun¡c¡pal / R¡megro, Ant¡oqu¡a
PBX: 1+ 57a¡ 529 40 @ / Códiso postat o54o40 / NtT: 89 @07317-2 /

Correo elect rónko: alcaldia@ione9ro.9oy.co
Sitio web: www.r¡onegro.govco
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Que mediante la Resolución Nro. 705 del 10 de sept¡embre de 2019 "Por la cual se
mod¡fica parc¡almente la resolución 939 de 2018" se ordenaron una serie de cambios
sobre la matrfcula ¡nmob¡l¡aria antes mencionada.

6. Que en la expedición de la resolución 705 del l0 de sept¡embre de 2019, se evidenció
un error de transcripción formal, consistente en uno de los apellidos de una de las
contribuyente, tomándose TENORIO AGUDELO, y correspondiéndole verdaderamente
TENORIO ANGULO.

7. Por lo anterior, y con fundamenlo en el numeral 3 de la presente resolución, se hace
pert¡nente corregir en su forma el acto administrativo No. 705 del 10 de septiembre de
2019, con el fin de corregir el apellido de la contribuyente-

En mérito de lo expueslo,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución Nro. 705 del 10 de sepliembre de 2019 en et
sentido que existió un error en el apellido de la contribuyente GLORTA PATRICIA TENORIO
ANGULO, cambiándose el segundo por AGUDELO, siendo el correcto ANGULO.

ARTIICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a: GLORIA
PATRICIA TENORIO ANGULO identificada con cédula de ciudadania número 319S1414, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrat¡vo no procede recurso alguno, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de2011.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución r¡ge a partir de su notiñcación.

Dado en Rionegro, Antioquia €l r n ' , ¡r- : ] 
'' 
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NOTIFfOUESE Y CIJMPLASE

ANA MARIA EJIA BERNAL
Secretaria de Desarrollo Territorial
Proy6cló Msnolla Ra m¡ Orli. /Compoñcrt! iuridico 'Rion€g¡o ¡6 velorizs'
R.v¡!ó Simón Edu¡rdo ¡ñmillo/ Compon.ñt. Írcn¡ccü Protc§on¡t E.p.ci¡tizedo A¡c.tdi¿ d¿ Rion.gm.qt

Lño Ramka¿ /Profolbnal Espcciehz¡d!,/ Sub¡acreteai¿ d. V.toriz¡cón.Aprobor Lina M¡í. C
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RESoLUCIÓN

16 JUL 2020

'poR LA cLtAL sE A)LARA PAR?TALMENTE LA RESoLUctót't aga DEL 01 DE
JUNIO DEL 2020, MEDIANTE LA CUAL SE RESUELYE UNA SOLICITUD DE

TRATAMIENTO ESPECIAL'

El Secretario de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, el

articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Eslatuto de Valorización", artículo 48 del
Decreto 051 de 2017, Resolución 499 de 20'17 y especialmente las conferidas
mediante acto de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido
por el Alcalde Municipal, Decreto 015 de 2020 y Decreto 125 de\2020,

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 209 de la Constitución Politica establece que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la

delegación y la desconcentración de funciones.

2. Que el articulo 3o de la Ley 1437 de 2011, refiere que las actuaciones
administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación'

responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía
y celeridad.

3. Que en uso de las atr¡buciones legales y en especial las confer¡das por el

articulo 287, 313, 317 y 338 de la Constitución Política en concordancia con

el articulo 235 det Decreto Ley 1333 de 1986 y el artlculo 32dela Ley 136

de 1 994, modificado por el artículo 1 8 de la Ley'1 551 de 2012; el Concejo de

Rionegro expidió el Acuerdo 045 de 2013 "Por el cual sa oslablece el Estatuto de

valorización det Mun¡c¡p¡o de Rionegrc", modificado por los Acuerdos 025 de 2016
y 012 de2018.
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4. Que mediante Resolución 567 de 2017 , modificada por las Resoluciones 963
de 2017, 172 de 2018 y 845 de 2018, se decretaron las obras susceptibles
de financiarse total o parcialmente con la contribución de valorización.

5. Que el dieciséis (16) de octubre de 2018 el alcalde de Rionegro expidió la
Resolución Nro. 939 de 2018 "Por la cual se distribuye ta contr¡buc¡ón de vator¡zación
del proyecto "Rionegro de Valoiza".

6. Que el artículo 7'del Acuerdo 045 de 2013, modificado por el artícuto 3 del
Acuerdo 025 de 2016, estableció quienes tienen la calidad de suietos pasivos
de la contribución de valorización, así "ArÜcuto 7" SUJETO pAStVO: Están
obligados/as al pago de la contr¡buc¡ón de valoizac¡ón qu¡enes ostenten el carácter da
propietario/as o poseedores/as de bíenes ¡nmuebles, ub¡cados en la zona da ¡nfluonc¡a al
momento da la asignación del tríbuto. (...)".

7. Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios
de Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "R¡onegro se
vatoriza", el artículo 1 1 ' del Acuerdo 025 de 2016, modificado por el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, determ¡nó cuales de los sujetos pasivos
podrán tener un tratamiento especial en el cobro de la contribución de
valorización, indicando que este será concedido por el Alcalde, previo
concepto del Secretario de Planeación o quien haga sus veces, y que dicha
secretarf a deberá realizar visila al inmueble.

8. Que mediante el Decreto 125 de\2020, el Alcalde del Municipio de Rionegro,
delegó en el Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver
las solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo
3'del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018,

9. Que el señor Héctor Emilio Ramirez Alzate presentó solicitud de Tratam¡ento
Espec¡al por la contribución de valorizacrón del proyecto ''Rionegro se
valoriza".

10.Que mediante la Resolución N' 698 del 01 de junio de 2020 ,, por ta cuat se
resuelve una sol¡c¡tud de tratam¡ento espec¡at", se rechazó la solicitud de tratamiento
especial, toda vez, que el señor Héctor Emilio Ramírez Alzate identificado
con cédula de ciudadanía número 15.427.547 , no es sujeto pasivo de la
contribución, con relacion al predio identificado con el folio de matricula
inmobiliaria 020-24561.
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'12. Que en la expedición de la Resolución N" 698 del 01 de junio de 2020, se
evidenció un error de transcripción formal, consistente en el nombre de quien
solicitó el trámite de tratamiento especial, siendo el correcto el señor Héctor
Emilio Ramírez Alzate identificado con cédula de ciudadanfa número
15.427.547.

13. Por lo anterior, y con fundamento en el numeral 11 de la presente resoluc¡ón,
se hace pertinente corregir en su forma el acto administrativo No. 698 del 01

de junio de 2020, con el fin de aclarar el nombre del solicitante del tratamiento
especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Aclarar la Resolución N' 698 del 01 de junio de 2020 en
el sentido de aclarar el nombre del solicitante del tratamiento especial, siendo
el correcto el señor Héctor Emil¡o Ramírez Alzate identificado con cédula de
ciudadania número 1 5.427 .547 .

ARTI|CULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución, de
conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018,
a:

/ Héctor Emilio Ramirez Alzate identificado con cédula de ciudadanía número
15.427.547
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1 1 . Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 201 1 en su articulo 45, indica:
Corrección de errores formales "En cualqu¡er tiempo, de oficio o a petic¡ón de pade,
se podrán corregir los errores simplemente fonnales contendos en /os acfos administrat¡vos,
ya sean ar¡lmél¡cos. de d¡g¡tación, de transcipc¡ón o de omis¡ón de palabras. En ningún caso
la corrección dará lugar a camb¡os en el sent¡do rnateial de la decis¡ón. ni rev¡virá los
térm¡nos legales para demandar el acto. Real¡zada la corrección, esta deberá ser notif¡cada
o camun¡cada a todos /os ,nferesados, según corresponda.",
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eRflCUlO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso
alguno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioq uia a t16 
J]JL 2020

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLO R EZ CO
Secretario de rroll Territorial

Proyecló Cat¿lna Arenas
Relisó Catalioa Arenái O
Aprobo Lina Mafa

prna /C nenle Jurídico MASORA/Convenio lnleradmin¡strativo 1 080-07-04.01 3-2020"
nt€ Jurídico MASOR¡l/Conve¡io tnteradm¡n¡stral¡vo 1 o6o-07,04.01 3-2020' *Com

rez /Plofesronal Esp€ciáli¿ede G3/ Subsecrelaria d€ Vato zación(
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.POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE TRATAMIENTO ESPECIAL"

El Secretario de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, el
articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de Valorización", artículo 48 del
Decreto 051 de 2017, Resolución 499 de 2017 y especialmente las conferidas
medianle acto de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido
por el Alcalde Municipal, Decreto 015 de 2020 y Decreto 125 del 2020,

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 209 de la Constitución Politica establece que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los princ¡p¡os de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones.

2. Que el artículo 30 de la Ley 1437 de 2011, ref¡ere que las actuaciones
administrativas se desarrollarán con arreglo a los princip¡os del debido proceso,
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

3. Que en uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo
287 ,313,317 y 338 de la Constitución Política en concordancia con el artículo 235
del Decreto Ley 1333 de 1986 y el articulo 32 de la Ley 136 de 1994, modificado
porel articulo 18 de la Ley 1551 de 2012; el Concejo de Rionegro expidió el Acuerdo
045 de 2013 "Por el cual se establece el Estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016y 012de2018.

4. Que mediante Resolución 567 de 2017 , modificada por las Resoluciones 963 de
2017, 172 de 2018 y 845 de 2018, se decretaron las obras suscept¡bles de
financiarse total o parcialmente con la contribución de valorización.

5. Que el dieciséis (16) de octubre de 2018 el alcalde de Rionegro expidiÓ la
Resolución Nro. 939 de 201 I 'Por la cual se distribuye la contribución de
valorización del proyecto "Rionegro de Valoriza".

6. Que el artículo 7" del Acuerdo 045 de 2013, modificado por el artículo 3 del
Acuerdo 025 de 2016, estableció quienes tienen la calidad de sujetos pasivos de la
contribución de valorización, asi: 'Artículo 7' SUJETO PASIVO: Están obligados/as
al pago de la contribución de valorización quienes ostenten el carácter de
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,,00[r¿HNr?gZg poseedores/as de bienes inmuebles, ubicados en la zona de
influencia al momento de la asignación del tributo. (... )".

7.Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios de
Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionegro se valoriza",
el articulo 11' del Acuerdo 25 de 2016, mod¡f¡cado por el articulo pr¡mero del
Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos podrán tener un
tratamiento especial en el cobro de la contribución de valorización, ¡ndicando que
este será concedido por el Alcalde, previo concepto del Secretario de Planeación o
quien haga sus veces, y que dicha secretaria deberá realizar vis¡ta al inmueble.

8. Que mediante el Decreto 125 del 2020, el Alcalde del Municipio de Rionegro,
delegó en el Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3" del
artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 201 8.

9. Que los solicitantes a nombrar en adelante presentaron solicitud de Tratam¡ento
Especial por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se valorlza".

10. Que los elementos probatorios aportados con la solicitud fueron debidamente
valorados e incorporados al expediente administrativo.

1 1. Que una vez revisadas las condiciones que configuran el tratam¡ento especial
habitac¡onal se concluye que para el caso de los peticionarios a enunciar no
cumplen con el total de los requisitos normativos para acceder al beneficio tributario.
Dichos requisitos en el caso de la causal habitacional, según las normas
previamente señaladas se pueden resumir en lo siguiente:

1, El inmueble debe ser una vivienda.
2. El inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4.
3. El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente.
4. La solicitud de tratamiento especial se debió presentar en término oportuno.
5. Al momento de la concesión deltratamiento especial el inmueble debe tener saldo
vigente por contribución de valorización.
6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

RION)€RO
j'rñ{óÍ avai,rz- aúot tfiidl
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12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla única de Registro
(VUR), se confirmó que los solicitantes no aparecen como propietarios de los bienes
inmuebles que se encuentran ubicados en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cuales elevaron solicitud de Tratamiento Especial a
la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.
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13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pas¡vo
al momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 dé 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información dispon¡bles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habilacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

RloN>GRO
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No es sujeto
pas¡vo de Ia
contribución.

No es sujeto
pasivo de la
contribución.
No es sujeto
pasivo de la
contribución.

3

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de Ia valorización sobre las matr[culas
obietos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.
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O: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposic¡ón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia
de not¡ficac¡ón personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este aclo
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para lodos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en Rionegro, a los
o B ruu mzo

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS RÉS órr¡ez NCO
Secretario de SA llo Territorial

6arci Profeslonat'Ronegro se váloriza'.*
Revisó Nalalia Zulu.ga
Rev;só S,ñór Eduerdo Componente lécnrco/ Prolesonal Esp€cializado Alcaldla de Rioneoro

Esp€c¡aliuada 'Rionegro se valori:a'* .

Apro!ó Liná M¿¡lá C¿slaño Ramar€¿ /Prolesio¡al E§pec¡alEad, Subsecretaria d€ Vetor¿acrón{
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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE TRATAMIENTO ESPECIAL'

El Secretario de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades
constitucionales y legales, conferidas por el articulo 209 de la Constitución Política
de Colombia, el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de Valorización".
artículo 48 del Decreto 051 de2017, Resolución 499 de 2017 y especialmente las
conferidas mediante acto de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de
2018, expedido porel Alcalde Municipal, Decreto 015 de 2020 y Decreto 125 del
2020,

CONSIDERANDO

1.Que el artículo 209 de la Constitución Politica establece que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, ¡mparc¡al¡dad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación
y la desconcenlrac¡ón de funciones.

2.Que el artículo 30 de la Ley 1437 de 201 '1, refiere que las actuaciones
administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido proceso,
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

3.Que en uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el
artículo 287, 313, 317 y 338 de la Constitución Política en concordancia con el
artículo 235 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 32 de la Ley 136 de 1994,
modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012; el Concejo de Rionegro
expidió el Acuerdo 045 de 2013 "Por el cual se establece el Estatuto de
valorización del Municipio de Rionegro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016
y 012 de 2018.

4.Que med¡ante Resolución 567 de 2017, modificada por las Resoluciones 963 de
2017,172 de 2018 y 845 de 2018, se decretaron las obras susceptibles de
financiarse total o parcialmente con la contribución de valorización.
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S.Que el dieciséis (16) de octubre de 2018 el alcalde de Rionegro expidió la
Resolución Nro. 939 de 2018 "Por la cual se distribuye la contribución de
valorización del proyecto 'Rionegro de Valoriza".

6.Que el artículo 7' del Acuerdo 045 de 2013, modificado por el artículo 3 del
Acuerdo 025 de 2016, estableció quienes tienen la calidad de su.jetos pasivos de
la contribución de valorización, asi: "Artlculo 7" SUJETO PASIVO: Están
obligados/as al pago de la contribución de valorización quienes ostenten el
carácter de propietario/as o poseedores/as de bienes inmuebles, ubicados en la
zona de influencia al momento de la asignación del tributo. (...)".

7.Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios de
Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionegro se valoriza",
el artículo 1 1' del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el articulo primero del
Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos podrán tener un
tratamiento especial en el cobro de la contribución de valorización, indicando que
este será concedido por el Alcalde, previo concepto del Secretario de Planeación o
quien haga sus veces, y que dicha secretaria deberá realizar visita al inmueble.

8.Que mediante el Decreto 125 del 2020, el Alcalde del Municipio de Rionegro,
delegó en el Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3'del
artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018,

9.Que los solicitantes a nombrar en adelante presentaron solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se valoriza".

10.Que los elementos probatorios aportados con la solicitud fueron debidamente
valorados e incorporados al expediente adm¡n¡strativo.

l1.Que una vez revisadas las condiciones que configuran el tratamiento especial
habitacional se concluye que para el caso de los peticionarios a enunciar no
cumplen con el total de los requisitos normativos para acceder al beneficio
tributario. Dichos requisitos en el caso de la causal habitacional, según las normas
previamente señaladas se pueden resumir en lo sigu¡ente:

1. El inmueble debe ser una vivienda.
2.El inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4.
3.El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente.
4.La solicitud de tratamiento especial se debió presentar en término oportuno.

NfT: 89090E1¡2 / orecdóñ Cdle 49 ¡,t'rnero 50 - 05 RorEgro - Antbqda Patacil
ñtñcFd / PEx:(57 +4)520 40 60/ Códgo PostaL (ZrP CODEI054040 z

w\¡/w.rlone8ro.Eov,co / Correo etectréñ¡co: alcatdl¿@rlonegro.gov.co

F a

@,



i tU

21

Valorización

o I JUN zoao

RIONIGRO
¡uvffs avanzafios {¡táS

i¡
l;

2

5. Al momento de la concesión del tratamiento especial el inmueble debe tener
saldo vigente por contribución de valorización.

12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especla/ "del
Municipio de Rionegro, se verifica que los peticionarios no cumplen el requisito de:
"El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frenle al no cumplimiento de
requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial
sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el municipio de
Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratam¡ento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumpl¡miento de los requisitos

2018152860

No Reside
en el pred¡o
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1

2018152462 98398589
ANDRES ALEXIS
PEREZ ARTURO

cL49 #77-69 -
LINDA GRANJA

No Reside
en el predio

42678745
LUZ MARIA ISAZA

MORA

cR 468 # 38C-
04

3
2018142504 39434318

DIANA MARIA
SALAZAR GARZON 50837

CLLE 47 # 38-
42

No Reside
en el predio
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No Reside
en el predio

No Res¡de
en el pred¡o

No Reside
en el predio

No Reside
en el predio

No Reside
en el predio

No Reside
en el predio

No Reside
en el predio

7

8

2018162533

2018142408

2018159242

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matriculas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

I

0

31

12

14
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2018147094 39435841

MARIA OMAIRA
HENAO VALLEJO 51953

cRB 38 #45 -
102

20'18142333 70288085
VICTOR JAVIER

RIVERA ARISMENDY 3853 cR 57 # 514-03
No R¿side

en el predio

2018147824 70465567
CARLOS ARTURO

GONZALEZ QUINTERO 64270

'rv 42G#42C-
14

No Res¡de
en el predio

98595150 DONEY DORANCE
LONDOÑO SERNA 46092

2018162139 43010374
LUZ MARLENY RIOS

GALLEGO 7 4510

cR 61E # 40C -
39

43820484
BIBIANA OATRICIA
TABARES SARAZ 99931

CLLE 67 # 54-
297

2018162842 7251143
PEDRO ALFONSO

SUAREZ GIRALDO 46125

cL 414 # 61F-26

2018162827 39443318
DIANA PATRICIA

SANTANA GOMEZ 51585

cL 40 # 62-66

39444881 CLAUDIA PATRICIA
VARGAS ORTEGA 65598 cR 68#40A-17

2018161529 39441674
NANCY ELENA

MONSALVE ARENAS 17703418

cL 44 # 69-70
No Reside

en el predio

2018162857 39440360
EDY LUZ MARIE

PRADA RAMIREZ 46109

cL 4l N 61 F-26
vegas de la

calleja

No Reside
en el predio
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ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de ta firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la
notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmente considerado

Dado en Rionegro, a los 0 B JUN 2O2O

NOIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ES ÓME RANCO
Secretario de esaI llo Territorial

ón He omponente juridiCO 'Rionégro se valorza'
Revisó Natalia Zullaga esa/ C nádorá jurídicá'R onegro se valorizar <
Revr3ó Slmón Ed!á¡do enle técñico/ Profosional Esp€crelrado Arceldie dé Rionegro

rProfesional Especjali¿áde/ Súbse.retarÍa de Velodzación t
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RESoLUcIÓN

0 1 nrrr llt1ñ
.POR LA CUAI SE RESUETVE UNA SOLICITUD DE TRATAMIENTO ESPECIAL'

El Secretario de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, confer¡das por el articulo 209 de la Constitución Política de Colombia, el
artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de Valorización", artfculo 48 del
Decreto 051 de 2017, Resolución 499 de 2017 y especialmente las conferidas
mediante acto de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido
por el Alcalde Municipal, Decreto 015 de 2020 y Decreto 125 del 202A,

CONSIDERANDO:

1.Que el artículo 209 de la Constitución Polftica establece que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los princ¡pios de igualdad, moralldad, eficacia, economía, celer¡dad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones.

2.Que el articulo 30 de la Ley 1437 de 2011, refie¡e que las actuaciones
administrativas se desarrollarán con arreglo a los pr¡ncip¡os del debido proceso,
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinación, ef¡cacia, economía y celeridad.

3.Que en uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo
287 , 313, 317 y 338 de la Constitución Política en concordancia con el articulo 235
del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 32 de la Ley 136 de1994, modificado
por el articulo 18 de la Ley 1551 de2012: el Concejo de Rionegro expidió el Acuerdo
045 de 2013 "Por el cualse esfáb/ace el Estatuto de valorizac¡ón del Mun¡c¡p¡o de Rionegro",
modificado por los Acuerdos 025 de 2016 y 012 de 201 8.

4.Que mediante Resolución 567 de 2017, modificada por las Resoluciones 963 de
2017, 172 de 2018 y 845 de 2018, se decretaron las obras susceptibles de
financiarse total o parcialmente con la contribución de valorización.

S.Que el dieciséis (16) de octubre de 2018 el alcalde de Rionegro expidió Ia
Resolución Nro, 939 de 2018 "por ta cual se distribuye la contribución de valoizac¡ón det
proyocto "R¡onegro de Valoriza".
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6.Que el artículo 7' del Acuerdo 045 de 2013, modificado por el artículo 3 del
Acuerdo 025 de 2016, estableció quienes tienen la calidad de sujetos pasivos de la
contribución de valorización, asl "Afttculo 7' SUJET? PAStvo: Están obtigados/as at pago
de la contr¡buc¡ón de valor¡zac¡ón quienes ostenten él carácter de propietar¡o/as o poseedores/as de
b¡enos inmuebles, ubicados en la zona de ¡nlluencia al momento de la asignación del tr¡buto. (. ..)".

7.Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios de
Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionegro se vatoriza", el
articulo 11" del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el articulo primero del Acuerdo
012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos podrán tener un tratamiento
especial en el cobro de la contribución de valorización, indicando que este será
concedido por elAlcalde, previo concepto del Secretario de Planeación o quien haga
sus veces, y que dicha secretaria deberá realizar visita al inmueble.

8.Que mediante el Decreto 125 del 2020, el Alcalde del Municipio de Rionegro,
delegó en el Secretario de Desarrollo Territor¡al la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3'del
articulo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

9.Que los solicitantes a nombrar en adelante presentaron solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se vatoriza".

10.Que los elementos probatorios aportados con la solicitud fueron debidamente
valorados e incorporados al expediente administrativo.

11.Que una vez revisadas las cond¡ciones que configuran el tratam¡ento especial
habitacional se concluye que para el caso de los peticionarios a enunciar no
cumplen con el total de los requisitos normativos para acceder al beneficio tributario.
Dichos requisitos en el caso de la causal habitacional, según las normas
previamente señaladas se pueden resumir en lo siguiente:

1 . El inmueble debe ser una vivienda.
2.El inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4.

3.El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente.
4.La solicitud de tratam¡ento especial se debió presentar en término oportuno.
5. Al momento de la concesión dellratamlento especial el inmueble debe tener saldo
vigente por contribución de valorización.
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1 2. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratam¡ento especta/" del
Municipio de Rionegro, rcalizada el día 5 de noviembre de 2019, en la cual se
establece "el solicitante no reside en el pred¡o", teniendo en cuenta lo antefior, se verifica
que el pelicionario no cumple el requisito de: "El propietaio o poseedor debe hab¡tar et
inmueble o éste debe sor su dom¡c¡lio pe¡manente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio kibutar¡o que otorga un tratam¡ento espec¡al sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determ¡nadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmerltar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

Radicado

20'1816'1861
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15.428.012 Jesús Armando
Vargas García

Piedras
Blancas

39961
No Reside

en el
predio.
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RRTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matr[cula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍ CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez ('t0) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fumeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 0 I .lUH ZOA

NOTIFIOUESE Y CIJMPLASE

CARLOS AND ÉS FRANCO
Secretario de SA llo Terr¡tor¡al

P¡oyoctó: Daniel Rivors l /Com ju¡l¿¡co 'n¡onegro r¿ valo¿a'.0-
Revisór NalaliaZuluagá
Rev¡só: S¡món Eduardo Alcald¡a de Rioñegro
Aprobó: Lina Maria Casl¡ño Ramke¿ /Prolegoñal Espec¡arzad, Subsecrgtárla de Valorizació(
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La Secretaria de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la ConstituciÓn Politica de Colomb¡a, el
artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estalulo de Valorizac¡ón", artículo 48 del Decreto
051 de2017, Resolución 499de2017 y especialmente las conferidas mediante acto
de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido por el Alcalde
Municipal de Rionegro,

CONSIDERANDO

1. En uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo
287 , 313, 317 y 338 de la Constitución Política en concordancia con el
articulo 235 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 32 de la Ley 136 de
1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, el Concejo de
Rionegro expidió el Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de valoizac¡ón del municipio da

R¡onesro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016 y 012 de 2018.

2, Las obras susceptibles de ser financiadas con la contribución de valorización
están enunciadas en el Plan de Desarrollo de 2016-2019 "R¡onegro, Tarea de

Iodos'; adoptado por el Acuerdo 01 1 de 2016.

3. El alcalde de Rionegro expidió la Resolución Decretadora 567 de 2017,
modificada por las Resoluciones 963 de2017,172y 845 de 2018, en las
cuales se decretaron las obras susceptibles de financiarse total o
parc¡almente con la contribución de valorización para el proyecto "Ríonegro se
valoiza".

4. Mediante la Resolución 567 del cinco (05) de jun¡o de 2017, el Alcalde de
Rionegro decretó obras susceptibles de financiarse total o parcialmente con
la contribución de Valorización, modificada por Resolución 963 de 2017
modificada a su vez por la Resolución 172 de enero de 2018 y la Resolución
845 del m¡smo año.

5 El siete (07) de julio de2017, seexpídióel Decreto 477,"poret cuat se anunc¡a
el Prcyscto del Plan Vial del Municip¡o do Rionegro", modificado mediante Decreto
270 de 2018

6. El 16 de octubre de 201 8, se expidió la Resolución 939 "por la cuat se distribuyo
la contribuc¡ón de valorización del Proyecto R¡onegro se Vatoriza", decretado mediante
Resolución 567 de 2017, modificada por la Resolución 963 de 2017,
Resolución 172de2018 y Resolución 845 de 2018.
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7. El dla 23 de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue notif¡cada de la
manera en la que reza las disposiciones locales siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de sendos avisos radiales y
publicación en dos diarios de amplia circulación y, la publicación en la página
web que de forma especial d¡spuso el Municipio para dar publicidad de lodo
el proceso.

8. De conformidad con el artículo tercero de la Resolución 939 de 2018, se
asignó la contribución de valorización.

9, Mediante Decreto 459 del 27 de diciembre de 2018 el Alcalde delegó en la
Secretaria de Desarrollo Tenitorlal, o quien haga sus veces, la competencia
para proferir las resoluciones modificadoras de que trata el articulo 52 del
Acuerdo 045 de 2013.

10. Conforme a lo establecido en el artículo 52 del Acuerdo 045 de 20'13, contra
la resoluc¡ón modificadora procede el recurso de reposicrón.

11.De conformidad con el artlculo 52 del Acuerdo 045 de 2013 " Estatuto de
Valorizac¡ón del Mun¡cipio de R¡onegro', el alcalde de Rionegro, tiene la facultad de
expedir el acto admin¡strat¡vo que modlfica de oficio o a petición de parte la
Resolución Distribuidora No. 939 de 2018. Entre las situaciones que dan
lugar a la Resolución Modificadora se tienen:

1 . Error o incons¡stenc¡a en la ¡dent¡f¡cación del contr¡buyente y/o del ¡nmueble.
2. Camb¡o de prop¡etario o poseedor del ¡nmueble
3. Error o ¡nconsistenc¡a de la intormac¡ón sobre /os elementos que componen el

inmuable.
4. Variac¡ón de los ¡nmuebles de la zona de ¡nfluencia
5. lnclus¡ón de ¡nmuebles en la zona de ¡nfluenc¡a.
6. Mod¡Í¡cac¡ón del uso del ¡nmueble que varfa las c¡rcunstancias que dieron origen al

tratam¡ento especíal, durante el periodo definida para el recauda por la resoluc¡ón
Distibu¡dora.

12. De acuerdo con lo establecido en el articulo 36 de la ley 1437 de 2011, los
documentos y diligencias relacionados con una m¡sma actuación se
organizarán en un solo expediente al cual se acumularán, con el f¡n de evitar
dec¡siones contradiclor¡as, de oficio o a petición del interesado, cualquier otro
que se tram¡ten ante la misma autoridad. En desarrollo del articulo citado y
de los principios administrativos de economía, celeridad y eficacia, se
acumulan los derechos de petición radicados con los números
2018154613 y 2018154645, por tratarse de solicitudes similares en cuanto a
los motivos, presentados por los solicitantes.

13. Los señores LUIS EDUARDO CARDONA SANCHEZ, identificado con cédula
número 70.290.522, y ELKIN FERNANDO CARDONA SANCHEZ'
identificado con cédula número 70.290.054, presentaron solicitud de

2
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corrección de propietario respecto de los inmuebles ident¡ficados con número
de matrículas inmobiliarias número 020-101542, 020-95480, 020-105553,
020-95505, 020-95469, 020-95463, 020-95525, 020-95504, 020-101550,
020-95502, y 020-89610, de conformidad con los documentos radicados con
los números 20181 5461 3 y 2018154645.

14. Como elementos de prueba, los sol¡citantes aportaron copia de sus cédulas y

copias de los certificados de tradición de las matriculas ya mencionadas.

15. Una vez val¡dada la información suministrada por los peticionar¡os frente a la
base de datos de la Oficina de Reg¡stro de lnstrumentos Públicos de
Rionegro, se encontró lo siguiente respecto de los inmuebles:

a. 020-101542: En la anotación número 004, con fecha 1010112017 se
inscribió la escritura pública número 3609 de fecha 2016112112 de
compraventa en leasing este y otro ELKIN FERNANDO CARDONA
SANCHEZ, identificado con cédula número 70.290.054, y LUIS
EDUARDO CARDONA SANCHEZ, identificado con cédula número
70.290.522. a favor de BANCO DE BOGOTA S.A identificada con NIT
860002S64-4, en un 100%.

b. 020-101550: En la anotación número 005, con fecha 1710412018 se
inscribió la escritura públ¡ca número 529 de fecha 2018/03/08 de
compraventa ELKIN FERNANDO CARDONA SANCHEZ, identificado
con cédula número 70.290.054, y LUIS EDUARDO CARDONA
SANCHEZ, identificado con cédula número 70.290.522, a favor de
SAMUEL RENDÓN CASTAÑO, identificado con cédula número
3.560.832, y GtORtA DEL SOCORRO RAMIREZ RAMiREZ,
identificada con cédula número 39,433,548.

c. 020-10'1553: en la anotación número 007 con fecha 16/01/2018 se
inscribió escritura pública número 3144 del 2811212017 de
compraventa de ELKIN FERNANDO CARDONA SANCHEZ,
identificado con cédula número 70.290.054, y LUIS EDUARDO
CARDONA SANCHEZ, identificado con cédula número 10.290.i22, a
favor de FENG CHUN MEl, identificado con cédula número
CE243632, y StMtNG MEt, identificado con céduta número CE390196.

d. 020-95502: en ta anotación número 003 con fecha 11t}1t2Ol7 se
inscribió la escritura pública número 3g01 de fecha 2}l6l12t2l de
compraventa de ELKTN FERNANDO CARDONA SANCHEZ,
identificado con cédula número 70,2gO.OS4, y LUIS EDUARDó
CARDONA SANCHEZ, ¡dent¡ficado con céduta número 70.290.522, afavor de ptEDAD DEL SOCORRO VELASOUt,
ARANGO, identificada con cédula número 42.9g4.0g0, en un i00yoe. 020-95463: en la anotación número OOS con fecha 241041201g seinscribió ra escritura púbrica número s07 de fecha zorztoiná áécompraventa de ELKTN FERNANDO CARDONA SANCHEZ,

Bkneg'§
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l6.Conforme al literal anterior, la tradición de los inmuebles se efectuó antes del- 
i6 ¿; octubre de 201 g, fecha de expedición de la Resolución 939 de 201 8.

eú**"-
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identificado con cédula número 70.290.054, y LUIS EDUARDO
CARDONA SANCHEZ, identificado con cédula número 70.290.522, a
favor de FERDI NARDO CARDONA CIFUENTES, identificado con
cédula número 15.434.471, en un 100%.

f. 020-89610: en la anotac¡ón número 005 con feclla 2711212017 se
inscribió escritura pública número 3073 del 2017112121 de
compraventa de ELKIN FERNANDO CARDONA SANCHEZ,
identificado con cédula número 70.290.054, y LUIS EDUARDO
CARDONA SANCHEZ, identificado con cédula número 70.290.522, a
favor de JHON FREDY OSORIO LÓPEZ, identificado con cédula
número 70.905.194, en un 100%.

g. 020-95469: en la anotac¡ón número 005 con lecha 2410412018 se
inscribió escritura pública número 507 de|2017102/28 de compraventa
de ELKIN FERNANDO CARDONA SANCHEZ, identificado con cédula
número 70.290,054, y LUIS EDUARDO CARDONA SANCHEZ,
identificado con cédula número 70.290.522, a favor de FERDI NARDO
CARDONA CIFUENTES, ¡dentificado con cédula número 15.434.471,
en un 100%.

h. 020-95480: en la anotación número 005 con fecha 23/03/2018 se
inscribió escritura pública número 579 del 15/03/2018 de compraventa
de ELKIN FERNANDO CARDONA SANCHEZ, ident¡ficado con cédula
número 70.290.054, y LUIS EDUARDO CARDONA SANCHEZ,
identificado con cédula número 70.290.522, a favor de JUSTO
PASTOR JARAMILLO CARDONA, ¡dentificado con cédula número
15.422.183, en un 100%

i. 020-95525: en la anotación 005 de lecha 2310412018 se inscribió
escritura pública número 408 del 2410212018 de compraventa ELKIN
FERNANDO CARDONA SANCHEZ, identificado con cédula número
70.290.054, y LUIS EDUARDO CARDONA SANCHEZ, identificado
con cédula número 70.290.522, a favor de LICETH VANESSA
CIFUENTES CARDONA, identificada con cédula número
1.036.956.623, en un 100%

j. 020-95504: en la anotaciÓn 003 con fecha 18/0'1/2017 se inscribió

escritura pÚblica nÚmero 2965 de 2016110107 de compraventa de

ELKIN FERNANDO CARDONA SANCHEZ, identificado con cédula

número 70.290.054, y LUIS EDUARDO CARDONA SANCHEZ'

identificado con cédulá número 70.?90.522, a favor de LAUREANO

CARDONA CARDONA, identilicado con cédula nÚmero 3'562 957' en

un 100%

i§E¡=



i-

qt

Valorización

71¿,

Fr¡ 
"iÍF""?"qF*gro

Rlqlsgro

P 2019

17. De conformidad con lo previsto en el articulo 7" delAcuerdo 045 de 2013 (Por
el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de Rionegro),
modificado por el artfculo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obtigados al pago
de la valorización qu¡enes ostenten el carácter de prcp¡etarios/as, poseedore§/as de b¡enes
¡nnuebles ub¡cados en la zona de influencia al momento de la as¡gnación del tributo".

f 8. Tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la
resolución modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del
Acuerdo 45 de 201 3 " Errar o ¡ncons¡stenc¡a en la ident¡f¡cacíon det contribuyente y/o del
inmueble" .

19. Por lo anterior, le asiste la razón al solic¡tante, en el sentido de manifestar que
no es propietario de los ¡nmuebles identificados con número de matriculas
inmobiliarias número 020-101 542, 020-95480, 020-1 05553, 020-95505, 020-
95469, 020-95463, 020-95525, 020-95504, 020-101550, 020-95502, y 020-
896'10

En mérito de lo expuesto,

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sent¡do que ELKIN FERNANDO CARDONA SANCHEZ,
identificado con cédula número 70.290.054, y LUIS EDUARDO CARDONA
SANCHEZ, identificado con cédula número 70.290.522, no eran, ni son, sujetos
pasivos de la contribución de valorización respecto de los inmuebles identificados
con número de matrículas inmobiliarias número 020-101542, 020-101550, 020-
95502, 020-95463, 020-89610 y 020-95469. La modificación envuelve Ia inclusión
de los verdaderos contr¡buyentes, a saber, son:

CEDULAJNIT MATRICULA
No.

o/

BANCO DE BOGOTA S,A 860002964-4 101542 '100%

SAMUEL RENDON
CASTAÑO 3.560.832 101550 50o/o

GLORIA DEL SOCORRO RAMf REZ
RAMIREZ 39 433.548 101 550 500/o

PIEDAD DEL SOCORRO VELAZQUEZ
ARANGO 42.984.080 95502 100%

FERDI NARDO CARDONA
CIFUENTES 95463 1Qlo/o

JHON FREDY OSORIO LÓPEZ 70.90s 194 89610 100%

NO|\il8RE APELLIDO

r:a!!!:ae¡:¿!:tr1
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ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resoluc¡ón, actualicese
la contribuc¡ón de valorización, aplicando el indlce de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al articulo 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el Articulo 54 del
Acuerdo 045 de 2013, ejecutoriada la presente resolución modificadora,
comuníquese a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos o la Entidad que
haga sus veces, para que esta proceda a la inscripción en el folio de las matriculas
de los inmuebles con número 020-101542,020-95480, 020-105553, 020-95505,
020-95469, 020-95463, 020-95525, 020-95504, 020-101550, 020-95502, y 020-
89610.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013,
notifiquese personalmente la presente resolución a los señores:

- ELKIN FERNANDO CARDONA SANCHEZ, identificado con cédula
número 70.290.054.

- LUIS EDUARDO CARDONA SANCHEZ, identificado con cédula número
70.290.5221OS

- BANCO DE BOGOTA S.A idenlificada con NIT 860002964-4
- SAMUEL RENDÓN CASTAÑO, identificado con cédula número

3.560.832,
- GLORIA DEL SOCORRO RAMIREZ RAMIREZ, identificada con cédula

número 39.433.548
- PIEDAD DEL SOCORRO VELASQUEZARANGO, identificada con cédula

número 42.984.080
- FERDI NARDO CARDONA CIFUENTES, identificado con cédula número

15.434.471
- JHON FREDY OSORIO LÓPEZ, identificado con cédula número

70.905.194
- JUSTO PASTOR JARAMILLO CARDONA, identificado con cédula

número 15.422,183

6

FERDI NARDO CARDONA
CIFUENTES

15.434.471 95469 100%

JARAMILLO
CARDONA

15 422 183 95480 100%

cE243632 10'r553

SI[,4ING MEI cE3901 96 101553

LICETH VANESSA CIFUENTES
CARDONA

1.036 956.623 oÁa1t 1Q1o/o

CARDONA
CARDONA

3.562.9s7 95504

e¿*-
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FENG CHUN
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100%
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LAUREANO
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- FENG CHUN MEl, identificado con cédula número CE243632
- SIMING MEl, identificado con cédula número CE390196
. LICETH VANESSA CIFUENTES CARDONA, identificAdA cON CédUIA

número 1.036.956.623
- LAUREANO CARDONA CARDONA, identificado con cédula número

3.562.957

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal de este acto
admrnistrativo, o !a desfijación del ediclo según corresponda.

Dada en Rionegro, a los I 0 Stp 20lg

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

ANA I\¡ARiA EJiA BERNAL
Secretaria de esarrollo Territorial

Prcyedó Srndy Xrme¡a
Rev,!ó S món Edu.rdo

A0LrdelorAbogade'Rlonegrc 3evalon¿a'
Cornpoñeñte técnrcc/ Profes¡onel Especielizádo Alc¿ldiá de Rron€gro.dt

7

Rañiez /Prof€sloñal Especrakaadá/ SuD§ocra!ar¡a do Valoñzaoórt

D¡recciónt Calle 49 n.ó 50-O5 / Palacro Municipal ,/ Rionegro. Antioqura
PBX] (+ 574) 52O 40 60 / Código postal O54O4O ,/ NrTi 890€07317-2 /

Correo electrónico: alcaldia@ionegro.gov.co
Srt to web: www.rionegro.govco
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,POR LA CUAL SE RESUELYE UNA SOLICITUD DE TRATAMIENTO ESPECIAL'

El Secretario de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, el
artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de Valorización", artículo 48 del
Decreto 051 de 2017 , Resolución 499 de 2017 y especialmente las conferidas
mediante acto de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido
por el Alcalde Municipal, Decreto 015 de 2020 y Decreto 125 del 2020,

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 209 de la Constitución PolÍtica establece que la función
adm¡n¡slrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones.

2.Que el artículo 30 de la Ley 1437 de 201 1, refiere que las actuaciones
admrnistrativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido proceso,
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economia y celeridad.

3.Que en uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo
287,313,317 y 338 de la Constitución Política en concordancia con el articulo 235
del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artlculo 32dela Ley 136 de 1994, modificado
porel articulo 18 de la Ley 1551 de 2012;el Concejode Rionegro expidió el Acuerdo
045 de 2013 "Por el cual se esfab/ece el Estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016 y 012 de 201 8.

4. Que mediante Resolución 567 de 2017, modificada por las Resoluciones 963 de
2017, 172 de 2018 y 845 de 2018, se decretaron las obras susceptibles de
financiarse total o parcialmente con la contribución de valorización.

5. Que el dieciséis (16) de octubre de 2018 el alcalde de Rionegro expidió la
Resolución Nro. 939 de 2018 "Por la cual se distribuye ta contibución de
valorización del proyecto "Rionegro de Valoriza".

6. Que el artículo 7'del Acuerdo 045 de 2013, modificado por el articulo 3 del
Acuerdo 025 de 2016, estableció quienes tienen la calidad de sujetos pasivos de la
contribución de valorización , asi " Artlculo 7. SUJETO pASIVO: Están obligado{as
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al pago do la contribución de valorización quienes ostenten el carácter de
propietaio/as o poseedores/as de bienes inmuebles, ubicados en la zona de
influencia al momento de la asignación del tributo. (...)".

7.Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios de
Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionegro se valoriza",
el articulo 1 1" del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el articulo primero del
Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos podrán tener un
tratamiento especial en el cobro de la contribución de valorización, indicando que
este será concedido por el Alcalde, previo concepto del Secretario de Planeación o
quien haga sus veces, y que d¡cha secretaria deberá realiza¡ visita al inmueble.

8. Que mediante el Decreto 125 del 2020, el Alcalde del Municipio de Rionegro,
delegó en el Secretario de Desarrollo Tenitorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3" del
artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 201 8.

9. Que los solicitantes a nombrar en adelante presentaron solicitud de Tratamiento
Especial por la contr¡bución de valorización del proyecto "Rionegro se valoriza".

10. Que los elementos probatorios aportados con la solicitud fueron debidamente
valorados e incorporados al expediente administrativo.

11. Que una vez revisadas las cond¡ciones que configuran el tratamiento especial
habitacional se concluye que para el caso de los peticionarios a enunciar no
cumplen con el total de los requisitos normativos para acceder al beneficio tributario.
Dichos requisitos en el caso de la causal habitacional, según las normas
previamente señaladas se pueden resumir en lo siguiente:

1 . El inmueble debe ser una vivienda.
2. El inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4.
3. El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente.
4. La solicitud de tratamiento especial se debió presenlar en térm¡no oportuno.
5. Al momento de la concesión deltratamiento especial el inmueble debe tener saldo
vigente por contribución de valorización.
6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la

contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Regisko
(VUR), se confirmó que el solicitante aparece como propietario del bien inmueble
020-52922 que se encuentra ub¡cados en la zona de influenc¡a del proyecto
'Rionegro se valoiza" y por los cuales elevaron solicitud de Tratamiento Especial a

la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

NrT: ggogo73rr-2 / Becc§t Calte 49 l§¡rEro 50 - 05 Ror€8ro - Anüoqia Patddo
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13. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que los peticionarios no cumplen el requisito de: "El inmueble
debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4."

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requis¡tos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
rmprocedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

RIONI€RO
jwrfw avanzatlnas $'tds

Radicado
Causal de
Negación

No está
comprendrdo

entre los
estratos I al 4

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de Ia presente Resolución al
solic¡tante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

MI: €90907317-2 / orecthrl caur 49 ¡ú*nero 50 - 05 Ror:g¡e - ¡¡¡6q¡ p3¡r6o
lrlddp€r / po( : (5-, . 4) 5.20 40 60 / có4o postaL Ep cooü o54o4o.- 3
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RRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como ún¡co recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Ridnegro, a los 0 1 uu z0z0

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A D \J ó EZF NCO
Secretario de rroll Territorial

pononte jurldico 'Rion€gro te wtonzz'l¡ll7z
CoorónRevisór l{atatia ¿utuaga

Revisó Simóñ Ed¡.rardo
rldics'Rronogro s6 va¡oñ¿e'Ji/
lácnico/ Prolesronal Esp€cla[zado

Proyecló Menuela R6ndón

Apobó L¡na Merla Ca Rámlre¿ /Profe3onál Espec¡al¿adrSlbsecr€larla de
AÉá6la de Rl61e9fo
Valori¿aoónf
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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE TRATAMIENTO ESPECIAL'

El Secretario de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artÍculo 209 de la Constitución Politica de Colombia, el
articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de Valorización", articulo 48 del
Decreto 051 de 2017 , Resolución 499 de 2017 y especialmente las conferidas
mediante acto de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido
por el Alcalde Municipal, Decreto 015 de 2020 y Decreto 125 de\2020,

1.Que el articulo 209 de la Constitución Política establece que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moral¡dad, eficacia, economfa, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones.

2.Que el articulo 3o de la Ley 1437 de 201 1, refiere que las actuaciones
admin¡strativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido proceso,
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economia y celeridad.

3.Que en uso de las atribuciones legales y en espec¡al las conferidas por el articulo
287, 313,317 y 338 de la Constitución Política en concordanc¡a con el artículo 235
del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 32 dela Ley'136 de 1994, modificado
por el artículo 18 de la Ley 1551 de20'12; el Concejo de Rionegro expidió el Acuerdo
045 de 2013 "Por el cual se establece el Estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016y 012 de 20't8.

4.Que mediante Resolución 567 de 2017, modificada por las Resoluciones 963 de
2017, 172 de 2018 y 845 de 2018, se decretaron las obras suscept¡bles de
financiarse total o parcialmente con la contribución de valorización.

5.Que el dieciséis (16) de octubre de 2018 el alcalde de Rionegro expidió la

Resolución Nro.939 de 2018 "Por la cual se diskibuye la contribución de
valorización del proyecto "Rionegro de Valoriza'.
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6.Que el articulo 7" del Acuerdo 045 de 2013, modificado por el artículo 3 del
Acuerdo 025 de 20'16, estableció quienes tienen la calidad de sujetos pasivos de la
contribución de valorización, así: "Articulo 7" SUJETO PASIVO: Están obligados/as
al pago de la contribución de valorización quienes ostenten el carácter de
propietario/as o poseedores/as de bienes inmuebles, ubicados en la zona de
influencia al momento de la asignación del tr¡buto. (.. , )".

7.Que con el propósito de garantizar el cumplim¡ento efect¡vo de los Principios de
Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionegro se valoriza",
el artículo 1 1" del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el articulo primero del
Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos podrán tener un
tratamiento especial en el cobro de la contribución de valorización, indicando que
este será concedido por el Alcalde, previo concepto del Secretario de Planeación o
quien haga sus veces, y que dicha secretarla deberá realizar visita al inmueble.

8.Que mediante el Decreto 125 del 2O20, el Alcalde del Municipio de Rionegro,
delegó en el Secretario de Desarrollo Territorial la competenc¡a para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3" del
artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018,

9.Que los solicitantes a nombrar en adelante presentaron solicitud de Tratamiento
Especial por la contr¡bución de valorización del proyecto "Rionegro se valoriza".

'10.Que los elementos probator¡os aportados con la solicitud fueron debidamente
valorados e incorporados al expediente administrativo,

1 1.Que una vez revisadas las condiciones que configuran el tratam¡ento especial
habitacional se concluye que para el caso de los pet¡cionarios a enunciar no
cumplen con eltotal de los requisitos normativos para acceder al benef¡c¡o tributario.
Dichos requisitos en el caso de la causal hab¡tac¡onal, según las normas
previamente señaladas se pueden resumir en lo siguiente:

l. El inmueble debe ser una vivienda.
2.El inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4.
3.El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente.
4.La solicitud de tratamiento especial se debió presentar en término oportuno.
5. Al momento de la concesión del tratamiento especial el inmueble debe tener saldo
vigente por contribución de valorización.

12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especla/,,del
Municipio de Rionegro, se verifica que los peticionarios no cumplen el requisilo de:
"El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su dom¡cil¡o
permanente".
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13.Que en cumplimiento de lo establec¡do en el Acuerdo 0'l'2 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
munic¡pal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar las solicítudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

RION>.GRO
jtrtffs avavtz-arttas thds

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.
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ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artlculo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los 0 1 JUN 2ü2¡

OTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A D Gó EZF NCO
Secretario de De arroll Territorial
Proyecló Manuela Rendón enle luldico 'Rioñegro 5e vabn¿E l,t
ReYrsó: Nalaha Zuluaga c juridica'Rrone0ro se valonza'4
Revrsó Simón Eduardo Ja e técnico/ Prolesro¡al E

RIONrcRO
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l
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A9robór tina María Caslaño ltez I E§pocialEada/ Subsocr€tar'e
do Alcáldiá de Rronmro
de Vatonzacrót '
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"POR LA CUAL SE RESUETYE UNA SOLICITUD DE TRATAMIENTO ESPECIAL"

El Secretario de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, el
artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de Valorización", artlculo 48 del
Decreto 051 de 2017 , Resolución 499 de 2017 y especialmente las conferidas
mediante acto de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido
por el Alcalde Municipal, Decreto 015 de 2020 y Decreto 125 del 2020,

CONSIDERANDO

1. Que el articulo 209 de la Constitución Política establece que la función
administratlva está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la
delegación y la desconcentración de funciones.

2. Que el artículo 3o de la Ley 1437 de 2011, refiere que las actuaciones
administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación,
responsab¡l¡dad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía
y celeridad.

3. Que en uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el
artículo 287, 313,317 y 338 de la Constitución PolÍtica en concordancia con
el artículo 235 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 32 de la Ley 136

de 1 994, modificado por el artículo I 8 de la Ley I 551 de 2012; el Concejo de

Rioneg ro expidió el Acuerdo 045 de 201 3 'Por el cual sa establéce el Estatuto de

valor¡zac¡ón dal Municipio de Rionegro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016

y 012 de 2018.

4. Que mediante Resolución 567 de 2017 , modificada por las Resoluciones 963

de2017,172de2018y845de2018,sedecretaronlasobrassusceptibles
de financiarse total o parcialmente con la contribución de valorización.
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5. Que el dieciséis (16) de octubre de 2018 el alcalde de Rionegro expidió la
Resolución Nro, 939 de 2018 "Por la cual se d¡str¡buye la contr¡bución de valor¡zac¡ón
del proyecto "R¡onegro do Valoriza".

6. Que el artículo 7" del Acuerdo 045 de 2013, modificado por el articulo 3 del
Acuerdo 025 de 2016, estableció quienes t¡enen la calidad de sujetos pasivos
de la contribución de valorización, asi'. "A¡ltculo 7' SUJET? PASlvo: Están
obl¡gadogas al pago de la contribución de valorizac¡ón qu¡enes ostenfe, el carácter de
prop¡etar¡o/as o poseedores/as de b¡enes inmuebles, ub¡cados en la zona de ¡ntluencia al
momenlo de la as¡gnac¡ón dsl tr¡buto. (...)".

7. Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios
de Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "R¡onegro se

vatoriza", el artículo 11' del Acuerdo 025 de 2016, modificado por el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos
podrán tener un tratamiento especial en el cobro de la contribución de
valorización, indicando que este será concedido por el Alcalde, previo
concepto del Secretario de Planeación o quien haga sus veces, y que dicha
secretaria deberá realizar visita al inmueble.

8. Que mediante el Decreto 125 de\2020, el Alcalde del Municipio de Rionegro,
delegó en el Secretario de Desanollo Tenitorial la competencia para resolver
las solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo
3'del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

9. Que el solicitante a nombrar en adelante presenló solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se
valoriza".

1 0. Que los elementos probatorios aportados con la solicitud fueron debidamente
valorados e incorporados al expediente administrativo.

'1 1. Que una vez revisadas las condiciones que configuran el tratamiento
especial habitacional se concluye que para el caso de los peticionarios a
enunciar no cumplen con el total de los requisitos normativos para acceder
al beneficio tributario. Dichos requisitos en el caso de la causal habitacional,
1egún las normas previamente señaladas se pueden resumir en lo siguiente:
Requisitos generales de acuerdo con ra causar apricabre: (1) Er irimuebre
debe ser. una vivienda, (2) Er inmuebre debe estar comprenáido entre ros
estratos 1 al 4, (3) El propietario o poseedor debe habrtar el inmueble o éste
debe. ser su domicirio permanente. (4) La soricitud de tratamiento especiar se
debió presentar en término oportuno. (s) Ar momento de ra concesión der
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lratam¡ento espec¡al el inmueble debe tener saldo vigente por contribución
de valorización.

12.En la medida en que el solicitante alega la condición de poseedor, debe
acreditar justamente dicha condición en relación con el inmueble por lo cual
para configurar dicha calldad debe acreditar los siguientes requisitos
especiales: (1 ) Estar inscrito en el cataslro municipal con matricula de
poseedor, o en su defecto, (2) Acreditar prueba suficiente que permita
demostrar la calidad de poseedor en los términos señalados en el articulo
762 y ss del Código Civil.

13.Que verificada la información disponible en la Ventanilla tlnica de Registro
(VUR), se evidenció que el solicitante no aparece como propietario del bien
inmueble 020-24561, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del
proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual elevó solicitud de Tratamiento
Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del ',l6 de
octubre de 2018.

14.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
Administración Municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la Administración tendrá que rechazar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial
habitacional presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

RtoNxSRO
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Radicado

Revrsó Simón Eduardo Com témico/ Profosio¡al E8peciálizado Alcaldie de Rlon e9,c
Aprobó Lina Merla Castaño I Esp€clal¿aOa/ Svbsecreteria de Vatoflracrón(

RION}GRO
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No es

Sujeto
Pasivo de la
Contribución

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y s¡guientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único
recurso el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escr¡to ante la Secretaria
de Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por
el interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días s¡guientes a
ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo est¡pulado por el artículo 87 y
subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a los Í , 
_tl_,ltj 2020

OTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL DR EZ FRANCO
Secretario de Des rollo erritoria I

Proyedó Cálalina Areñas Osp¡
Revisó: Nal¿lia Zuluage Me§a/

nte jurldico 'R¡onegro §o velon¡o'
'Rionegro se valoriza'.r-

J
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1 RESOLUCIÓN
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,POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE TRATAMIENTO ESPECIAL'

Roñ€gfo

Tros

El Secretario de Desanollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, el
articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de Valorización", articulo 48 del
Decreto 05'l de 20'17, Resoluc¡ón 499 de 2A17 y especialmente las conferidas
mediante acto de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido
por el Alcalde Municipal, Decreto 015 de 2020 y Decreto 125 del 2020,

CONSIDERANDO

1. Que el artlculo 209 de la Constitución Política establece que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad'
imparcialidad y publicidad, mediante la descentral¡zación, la delegación y la

desconcentración de funcíones.

2.Que el artículo 30 de la Ley 1437 de 2011, refiere que las actuaciones
administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido proceso,
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, part¡cipación, responsabilidad,
lransparencia, publicidad, coordinación, ef¡cac¡a, economia y celeridad.

3.Que en uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el articulo
287,313,317 y 338 de la Constitución Polftica en concordancia con el añículo 235
del Decreto Ley 1333 de 1986 y el articulo 32 de la Ley 136 de 1994, modificado
porel artículo 18 de la Ley 1551 de2012', el Concejo de Rionegro expidió elAcuerdo
045 de 2013 "Por el cual se esfab/ece el Estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016y 012 de 2018.

4. Que mediante Resolución 567 de 2417, modificada por las Resoluciones 963 de
2017,172 de 2018 y 845 de 2018, se decretaron las obras susceptibles de
financiarse total o parcialmente con la contribución de valorización.

5. Que el dieciséis (16) de octubre de 2018 el alcalde de Rionegro expidió la
Resolución Nro. 939 de 2018 "Por la cual se distribuye la contibución de
valorización del proyecto "Rionegro de Valoiza".

6. Que el artículo 7' del Acuerdo 045 de 2013, modificado por el artículo 3 del
Acuerdo 025 de 2016, estableció quienes tienen la calidad de sujetos pasivos de la
conkibución de valorización , así "Artfculo 7' suJETo pASlvo: Éstán'obtigados/ai
al pago de la contribución de varoización quienes ostenten er carácter de
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propietario/as o poseedores/as de blenes inmuebles, ubicados en la zona de
influencia al momento de la asignación del tributo. (. ..)",

7.Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios de
Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionogro se valoriza",
el artículo 11" del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el articulo primero del
Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos podrán tener un
tratamiento especial en el cobro de la contribución de valorización, indicando que
este será concedido por el Alcalde, previo concepto del Secretario de Planeación o
quien haga sus veces, y que dicha secretaria deberá realizar visita al inmueble.

8. Que mediante el Decreto 125 del 2020, el Alcalde del Municipio de Rionegro,
delegó en el Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3" del
articulo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

9. Que los solicitantes a nombrar en adelante presentaron solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se valoriza".

10. Que los elementos probatorios aportados con la solicitud fueron debidamente
valorados e incorporados al expediente administrativo.

11. Que una vez revisadas las cond¡ciones que configuran el tratamiento especial
habitacional se concluye que para el caso de los peticionarios a enunciar no
cumplen con eltotal de los requisitos normativos para acceder al beneficio tributario.
Dichos requisitos en el caso de la causal habitacional, según las normas
previamente señaladas se pueden resumir en lo siguiente:

1 . El inmueble debe ser una vivienda.
2. El inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4.
3. El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente.
4. La solicitud de tratamiento especial se debió presentar en término oportuno.
5, Al momento de la concesión deltratamiento especial el inmueble debe tener saldo
v¡gente por contribución de valorización.
6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignaciÓn de la
contribuclón por valorización

12. eue verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro

(VUR), se confirmó que los solicitantes no aparecen como propietarios de los bienes

inmuebles que se encuentran ubicados en la zona de influencia del proyecto

"Rionegro se valoiza" y por los cuales elevaron solicitud de Tratamiento Especial a

la fechá de expedición de la Resolución 939 que data del '16 de octubre de 2018.
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13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de'. "E! solicitanfe debe ser e/ s ujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012de2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contrrbucrón por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmerilar las solicitudes y declararlas
improcedentes,

En mérilo de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

1

No es el sujeto
pasivo de la
contribución

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
obietos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretarla de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

MI: 89090731¡2 / &rrdúr Catl€ 49 l{frEro 50 - 05 turEso - Arfroqra Patado
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Radicado
Número de

ldentificación
Nom bre Dirección
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Emma de Jesús
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Matricula

lnmobiliaria
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nnllCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado
I
en Rionegro, § JUru zoa

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL ÉS ó¡¡rz rRRruco
Secretario de llo Tenitorial

luridrco'Rlorogro se valonza\r+
nadora jurldrce 'Rlon€gro s€ velolUs'l.. -

RIONÜGRO
¿affi awnz-a$tos fitds

I

Revrsó Nátálra Zuluaga
Revrsó: Simóñ Eduardo

Proyedó Menuela R

Aprobór Lina Ma a Cá
pono¡te lécnicd Proferonal Esp€cializado Alcaldia d6 Rio¡egro

/Prolesiolral Especjahzada/ S!bsecretaria do Valori¿ac¡ón(
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RESoLUCTóN ,9 3 5
0 6 DtC 2019

"poR LA cuAL sE MoDtFrcA pARcTALMENTE LA RESoLUCIóN gsg DE 2018'

La Secretaria de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, el
artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de Valor¡zac¡ón', articulo 4B del Decreto
051 de 2017, Resolución 499 de2017 yespecralmente las conferidas mediante acto
de delegación contenido en Decreto tr/unicipal 459 de 2018, expedido por el Alcalde
Municipal de Rionegro,

CONSIDERANDO

1. En uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo
287, 313, 317 y 338 de la Constitución Politica en concordancia con el
articulo 235 del Decreto Ley 1333 de '1986 y el artículo 32 de la Ley 136 de
1994, modificado por el articulo 1B de la Ley 1551 de 2012, el Concejo de
Rionegro expidió el Acuerdo 045 de 201 3 "Estatuto de Valor¡zac¡ón del ñun¡c¡pio de

R¡onegro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016 y 012 de 2018.

2. Las obras susceptibles de ser financiadas con la contribución de valorización
están enuncradas en el Plan de Desarrollo de 2016-2019 'R¡onegro, Tarea de

rodos", adoptado por el Acuerdo 01 1 de 2016.

3. El alcalde de Rionegro expidió la Resolución Decretadora 567 de 2017,
modificada por las Resoluciones 963 de 2017 , 172 y 845 de 2018, en las
cuales se decretaron las obras susceptibles de financiarse total o
parcialmente con la contribución de valorización para el proyecto "Rionegro se

valoriza".

4. Mediante la Resolución 567 del cinco (05) de iunio de 2017, el Alcalde de
Rionegro decretó obras susceptibles de financiarse total o parc¡almente con
la contribución de Valorización, modificada por Resolución 963 de 2017
modificada a su vez por la Resolución 172 de enero de 2018 y la Resolución
845 del mismo año.

5. El siete (07) de julio de 2017, se expidió el Decreto 477, "Por el cual se anunc¡a

et Prcyecto det Plan Vial det Mun¡cip¡o de R¡onegro", modificado mediante Decreto
270 de 2018.

6. El 16 de octubre de 2018, seexpidióla Resolución 939 "Porta cual se d¡stríbuye

la contibuc¡ón de valonzac¡ón del Proyecto R¡onegro se valoriza", decretado mediante

1
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Resolución 567 de 2017, modificada por la Resolución 963 de 2017,
Resolución 172 de 2018 y Resolución 845 de 20'18.

7, É.1 dia 23 de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue notificada de la
manera en la que reza las disposiciones locales siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación y, la publicación en la página web que
de forma especial dispuso el Municipio para dat publicidad de todo el
proceso.

8. De conformidad con el articulo tercero de la Resolución 939 de 2018, se
asignó la contribución de valorización.

10. Conforme a lo establecido en el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013, contra
la resolución modificadora procede el recurso de reposición.

11. De conform¡dad con el articulo 52 del Acuerdo 045 de 20'13 'Esta¿uro de
Valor¡zac¡ón del Mun¡c¡p¡o de Rionegro", el alcalde de Rionegro tiene la facultad de
expedir el acto administrativo que modifica de oficio o a petición de parte Ia
Resolución Distribuidora No. 939 de 2018. Entre las situaciones que dan
lugar a la Resolución Modificadora se tienen:

1 . Enor o incons¡stencia en la ¡dent¡f¡cac¡ón del contribuyante y/a del ¡nmuebte.
2. Cambio de propietar¡o o poseedor del inmueble
3. Error o ,nconsistencla de la informac¡ón soore los elementos que componen el

¡nmueble.
4. Var¡ación de los inmuebles de la zona da ¡nfluencia
5 lnclus¡ón de ¡nmuebles en la zona de ¡nlluenc¡a.
6. Mod¡f¡cac¡ón del uso del inmueble que varía las circunslanc¡as que dgron or¡gen at

tratam¡ento especial, dunnte el per¡odo del¡n¡do para el recaudo por la resolución
D¡str¡bu¡dora.

12. El señor JESUS ARGEMIRO SANCHEZ GOMEZ identificado con cédula de
ciudadania número 713647, presentó solicitud de conección de propietario
respecto del inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 020-
53649 de conformidad con el documento radicado con el número
2019119896.

13. El solicitante no aportó elementos de prueba

)
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9. Mediante Decreto 459 del 27 de diciembre de 2018 el Atcalde delegó en la
Secretaria de Desarrollo Terrilorial, o quien haga sus veces, la competencia
para proferir las resoluciones modificadoras de que trata el artículo 52 del
Acuerdo 045 de 2013.
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14.Una vez consultada la base de datos de la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públ¡cos de Rionegro, se encontró lo siguiente respecto del
inmueble:

a. 020-53649, En la anotación número 13, con fecha 13-06-2018 se
inscribió la escritura pública número 1546 del 2018-06-01 de
compraventa de JESUS ARGEMIRO SANCHEZ GOMEZ a favor del
señor CORNELIO DE JESUS CARDONA GALLO identificado con
cédula de ciudadania número 70287669. en un 100%.

15. Conforme al literal anterior, la tradición de los inmuebles se efectuó antes del
16 de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018.

16. De conformidad con lo previsto en el artículo 7" delAcuerdo 045 de 2013 (Por
el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de Rionegro),
modiflcado por el articulo 7" del Acuerdo 025 de 2016: "están obt¡gados al pago

de la valorizac¡ón qu¡enes ostenten el carácter de propietar¡os/as. poseedoreyas de b¡enes

nmuebles ubicados en la zona de influencia al momento de la as¡gnac¡ón del tr¡buto

1 7 Tal como quedó referido en el numeral 1l de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la exped¡ciÓn de la

resolución modificatoria, es la contenida en el numeral I del Artículo 52 del
Acuerdo 45 de 2013 "Error o ¡nconsistenc¡a en la ¡dentif¡cac¡ón del contr¡buyente y/o del

nmueble'.

18. Por lo anteriormente expuesto, le asiste razón al solicitante en el sentido de
manrfestar que no es el propietario del inmueble identificado con número de
matricula 020 - 53649, al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16

de octubre del 2018.

En mérilo de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. N¡ODI FICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStf¡bUidOTA

939 de 2018, en el sentido que el señor JESUS ARGEMIRO SANCHEZ GOMEZ,
no era, ni es, sujeto pasivo de la contr¡buc¡ón de valorización respecto del inmueble
identificado con número de matrícula inmobiliaria 020 - 53649. La modificaciÓn
envuelve la inclusión del verdadero contr¡buyente, a saber, es:

3
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PROPIETARIO n¡RlRlcule
NO,

PORCENTAJ
l.l

CORNELIO DE JESUS
CARDONA GALLO 020-53649 100%

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013
notifíquese personalmente la presente resolución a

CORNELIO DE JESUS CARDONA GALLO identificado con céduta de
ciudadania número 70287669.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
¡nterponerse dentro de los diez (10) dias hábiles s¡gu¡enles a la notificación personat
de este acto administrativo, o la desfijación del ed¡cto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los 06 0lc 201q

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

ANA I¡AR[A EJ[A BERNAL
Secretaria de esarrollo Tenitorial

Proyecló Cetalina A Osprña /Compone¡le iuridtco 'RrOnegro se vatonu a'
Rev'só Natal6 Z!l! luridica Rronegro se vsloñzá'Vl
Revrsó Slmón Edu
A9'obó lrna Maria

.Jaram lo/ C nente lécnrco/ Proleslonal Esgec¡allzado Alcaldia de RlonegroOl
rolesional Esp€cjalEada/ Sub3ecrelaria de Valcúrzác¡ón (

Dirección. Calle 49 n.o 50-05 / Palacio Municrpal / Rionegro. Antioqura
PBX| (+ 574) 520 40 60 / Códi90 postal: O5¿O40 / NtTr 890907311-2 /

Correo electrónrcoi alcald¡a@r1oñegro.gov,co
Silro web www.nonegro sov co

IDENTIFICACIÓ
N

70287669

¡

- JESUS ARGEMIRO SANCHEZ GOMEZ, identificado con cédula de
ciudadanía número 7 13647.
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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE TRATAMIENTO ESPECIAL"

El Secretario de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, el
artículo 52 del Acuerdo 045 de 201 3 "Estatuto de Valorización", artículo 48 del
Decreto 051 de 2017, Resolución 499 de 2017 y especialmente las conferidas
mediante acto de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido
por el Alcalde Municipal, Decreto 015 de 2020 y Decreto 125 de\2020,

CONSIDERANDO

1. Que el articulo 209 de la Constitución Polltica establece que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los princip¡os de igualdad, moralidad, eficacia, economÍa,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentral¡zación, ¡a

delegación y la desconcentración de funciones.

2. Oue el articulo 3o de la Ley 1437 de 2011, refiere que las actuaciones
administrat¡vas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación,
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía
y celeridad.

3. Que en uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el
atliculo 287,313,317 y 338 de la Constitución Política en concordancia con
el artículo 235 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 32 de la Ley 136
de 1994, modificado por el artículo 1 8 de la Ley 1 551 de 2012; el Concejo de
Rionegro expidió el Acuerdo 045 de 2013 "Por el cual so esrab/ece el Estatuto de

valorización del Municip¡o do Rionogro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016
y 012 de 2018.

4. Que mediante Resolución 567 de 2017 , modificada por las Resoluciones 963
de 2017, 172 de 2018 y 845 de 2018, se decretaron las obras susceptibles
de financiarse total o parcialmente con la contribución de valorización.

5. Que el dieciséis (16) de octubre de 2018 el alcalde de Rionegro expidió la
Resolución Nro. 939 de 2018 "Por la cual se d¡stribuye la contr¡bución de valor¡zación
del proyecto "Rionegro de Valoriza"

NfT: 890907317-2 / Dlrecc]ón C.aue 49 f¡&nero 50 - 05 Roñe8ro - Antlo$E Patáclo
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6. Que el artÍculo 7'del Acuerdo 045 de 2013, modificado por el artículo 3 del
Acuerdo 025 de 2016, estableció quienes tienen la calidad de sujetos pasivos
de la contribución de valorización, asi'. "Atllcuto 7' SUJETo PAstVo. Están
obl¡gados/as al pago de la contribución de valorización qu¡enes os¡enten el carácter de
propietarío/as o poseedor9s/ás de bianes inmueblas, ub¡cados en la zona de ¡nfluenc¡a al
momento de la as¡gnac¡ón del tributo. (...)".

7. Que con el propós¡to de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios
de Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto 'Rionegro se

vator¡la", el articulo 11" del Acuerdo 025 de 2016, modificado por el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos
podrán tener un tratam¡ento especial en el cobro de la contribución de
valorización, indicando que este será concedido por el Alcalde, previo
concepto del Secretario de Planeación o quien haga sus veces, y que dicha
secretaria deberá realizar visita al inmueble.

8. Que mediante el Decreto 125 de\2020, el alcalde del Municipio de Rionegro
delegó en el Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver
las solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo
3" del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

9. Que el solicitante a nombrar en adelante presentó solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se
valoriza".

'10. Que los elementos probatorios aportados con la solicitud fueron debidamente
valorados e incorporados al expediente administrativo.

11. Que una vez revisadas las condiciones que configuran el tratam¡ento
especial habitacional se concluye que para el caso de los peticionarios a
enunciar no cumplen con el total de los requisitos normativos para acceder
al beneficio tributario. Dichos requisitos en el caso de la causal habitacional,
según las normas previamente señaladas se pueden resumir en lo siguiente:
Requisitos generales de acuerdo con la causal aplicable: (1) El inmueble
debe ser una vivienda, (2) El inmueble debe estar comprendido entre los
estratos 1 al 4, (3) El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste
debe ser su domicilio permanente. (4) La solic¡tud de tratamiento especial se
debió presentar en término oportuno. (5) Al momento de la concesión del
tratamiento especial el inmueble debe tener saldo vigente por contribución
de valorización.

NfT: 890908Ir-2 / Olrecclón Gt[e 49 f¡]rnero 50 - 05 Ftoneero - An0ocJh palacfil
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12.8n la medida en que el solicitante alega la condición de poseedor, debe
acreditar justamente dicha condición en relación con el inmueble por lo cual
para configurar dicha calidad debe acreditar los siguientes requisitos
especiales: (1) Estar inscrito en el catastro municipal con matricula de
poseedor, o en su defecto, (2) Acreditar prueba suficiente que permita
demostrar la calidad de poseedor en los términos señalados en el artlculo
762 y ss del Código Civil.

13. Que verificada la informacrón disponible en la Ventanilla Única de Registro

§UR), se evidenció que el solicitante no aparece como propietario del bien
inmueble 020-17813215, que se encuentra ubicado en la zona de influencia
del proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual elevó solicitud de
Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data
del 16 de octubre de 2018.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la

Administración Municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributar¡o que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la Administración tendrá que rechazar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial
habitacional presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

Causal de
Negación

'15.435.789
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lnmobilia ria
Radicado

17813215 Vereda
Cabeceras

Nelson Enrique
Usma Estrada
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nRflCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

nRfiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resoluc¡ón al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

nRTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y
subsiguientes de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegrq Antioquia a los | § ;g¡ 2020

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

A R E óH¡ez NCO
Secretario de SA rollo Territor¡al

Proyectd Manuele Re H omponente ju rldico 'R ronegro se valorEa'r!l I
R€visó NatáI,, Z r juridrca 'Rionogro s€ vstori2a'¡,{ .
Reviso Samón E

RIONF€RO
ju(ll «varre. a*to¡ fitds

Compoflente técnEcv Proles¡oñál Espec¡alpado Arc¿ldia de Rionegro
re¿ /Prolesional Espec¡ali¿adl Subsecretade de Váloriza.rónt
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ARIíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único
recurso el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretarla
de Desarrollo Tenitorial del Municipio de R¡onegro o quien haga sus veces, por
el interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a
ella.
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La Secretaria de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, el
articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de valorización", articulo 48 del Decreto
051 de 2017 , Resolución 499 de 2017 y especialmente las conferidas mediante acto
de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido por el Alcalde
Municipal de Rionegro,

CONSIDERANDO:

1 En uso de las atrrbuciones legales y en especial las conferidas por el articulo
287, 313, 317 y 338 de la Constitución Política en concordancia con el
artículo 235 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el articulo 32 de la Ley 136 de
1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, el Concelo de
Rionegro expidiÓ el Acuerdo 045 de 2013 'Estatuto de valorización del munic¡pio de

Rionegro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016 y 012 de 201 8,

2. Las obras susceptibles de ser financiadas con la contribución de valorización
están enunciadas en el Plan de Desarrollo de 2016-2019 "Rionegro, Tarea de

Todos', adoptado por el Acuerdo 011 de 2016.

Qt
RES.LUC'óN ., ,j 9
0 6 Dte 2019,POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN 939 DE 2018"

3. Et alcalde de Rionegro expidió la Resolución Decretadora 567 de 2017 
'

modificada por las Resoluciones 963 de2017,172y 845 de 2018, en las

cuales se decretaron las obras susceptibles de financiarse total o

parcialmente con la contribución de valorización para el proyecto "Rionegro se

veloÍiza" .

4. Mediante la Resolución 567 del cinco (05) de junio de 2017, el Alcalde de

Rionegro decretó obras susceptibles de financiarse total o parcialmente con

la con-tribución de Valorización, modificada por Resolución 963 de 20,17

modificadaasUvezporlaResoluciónlT2deenerode20lSylaResolución
845 del mismo año.

S.Elsiete(07)dejuliode2OlT,seexpidióelDecreto.4TT,,.Porelcualseanuncia
elProyectodelPlanVialdelMunicipiodeRioñegro'',modificadomedianteDecreto
270 de 2018.

6. El 16 de octubre de 20'18, se expidió la ResoluciÓn 939'Portacual se distr¡buve

la contr¡bución de vatorizac¡Ón del Proyecto R¡onegro se Valoriza", deCretadO mediante

Fr¡ "rl
F*?"q:F*gro
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Resolución e 2017, modificada por la Resolución 963 de 2017
Resolución 172 de 2018 y Resoluc¡ón 845 de 2018.

7. El dÍa 23 de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue not¡f¡cada de la
manera en la que reza las disposiciones locales siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de sendos avisos radiales y
publicación en dos diarios de amplia circulación y, la publicación en la página
web que de forma especial dispuso el Municipio para dar publicidad de todo
el proceso.

8. De conformidad con el articulo tercero de la Resolución g3g de 201 B, se
asignó la contribución de valorización.

9. Mediante Decreto 459 del 27 de diciembre de 2018 et Atcalde delegó en la
Secretaria de Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces, la competencia
para proferir las resolucrones modificadoras de que trata el artículo 52 del
Acuerdo 045 de 2013.

'l0.Conforme a lo establecldo en el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013, contra
la resolución modificadora procede el recurso de reposición.

11. De conformidad con el artículo 52 del Acuerdo 045 de 20.13 ,Estatuto 
de

Valor¡zación det Mun¡c¡pio ds R¡onegro", el alcalde de Rionegro tiene la facultad de
expedir el acto administrattvo que modifica de oficio o a petición de parte ta
Resolución Distribuidora No. 939 de 2018. Entre las situaciones que dan
lugar a la Resolución Modificadora se tienen:

1. Error o ¡ncons¡stenc¡a en la identif¡cac¡ón del contr¡buyénte y/o del ¡nmueble.2. Cambio de prop¡etar¡o o poseedor del ¡nmuoble
3. Error o incons¡stenc¡a de la ¡nfomac¡ón sobre /os elementos que componen et

inmueblo.
4. Vaiac¡ón de los inmuebles de la zona de ¡nlluenc¡a
5. lnc¡usión de inmuebles en la zona de ¡nfluenc¡a.
6. Modificac¡ón del uso del ¡nñueble que varía las circunstancias que dieron origen al

lratam¡ento espec¡al. durante el periodo def¡n¡do para et recaudo por la resilución
Distribuidora.

2

12. El señor LUls FERNANDo FRANCo ELEJALDE, identificado con cédura dec¡udadanía número 71.674.954, presentó soticitud de corrección depropietario respecto del inmueble identificado con número de matrlcula
inmobiliaria 020-80424, de conformidad con er documento radicado con ernúmero 2019112025

I
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13 El solicitante aportó copia de impuesto predial

14.Una vez consultada la base de datos de la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Rionegro, se encontró lo s¡gurente respecto del
in m ue ble:

a. 020-80424, En la anotación número l5 de fecha: 01/02/2018, se
inscribió la compraventa contenlda en la escritura pública 82 del
2018101117. Venta que realizó la señora OLGA EUGENIA LOPEZ
FRANCO. identificada con cedula de ciudadanía Nro. 39.437.273 a
favor de LUIS FERNANDO FRANCO ELEJALDE, identificado con
cedula de c¡udadania Nro. 71.674.954, en un 100%.

15. De conformidad con lo previsto en el artículo 7" delAcuerdo 045 de 2013 (Por
el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de Rionegro),
modificado por el articulo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obl¡gados al pago
de la valorizacón gurenes oslenten el carácter de propielarios/as, poseedoras/as de b¡enes

inmuebles ub¡cados en la zona de influencia al momento de la as¡gnac¡Ón del tributo".

1 6 Tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la
resolución modificatoria. es la contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del

Acuerdo 45 de 2013 'Error o ¡nconsistencia en la ident¡f¡cación del contr¡buyenle y/o del

inmueble" .

17. Por lo anteriormente expuesto, le asiste razón al solic¡tante en el sentido de
manifestar que es el propietar¡o del inmueble identif¡cado con número de
matrícula 020-80424, al momento de la asignaciÓn del tributo, esto es, al 16

de octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: MODIFlCAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStTibUidOTA

939 de 2018, en el sentido que la señora OLGA EUGENIA LOPEZ FRANCO

identificada con la cédula de ciudadanía número 39.437.273' no era, ni es, sujeto
pasivo de la contribución de valorizaciÓn respecto del inmueble con matricula

inmobiliaria Nro. 020- 80424. La modificación envuelve la inclusión del verdadero
contribuyente, a saber, es:

l

Drrecc¡ónr Calle 49 n." 5O-O5,/ Palac¡o Municipal / R¡onegro, Antioquia
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ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 52 del Acuerdo 04S de 2013
notifiquese personalmente ¡a presente resolución a:

OLGA EUGENIA LOPEZ FRANCO, identificada con cedula de ciudadanía
Nro. 39.437.273.
LUIS FERNANDO FRANCO ELEJALDE, identificada con ceduta de
ciudadania Nro. 71.674.954.

Dada en Rionegro, a los
06 Drc 2019

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

ANA ÍVARIA EJIA BERNAL
Secretaria d Desarrollo Tenitorial

Rev só Nalar a ZLr uag
n¿s Ga,ces /Cor.po1e.te ,"r o'co Rrole!'o se va o.r¿a
lvlesa, L,oe Jur:drca R oneg,o se va,o.ra tJ ¿ .
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ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal
de este aclo administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Aprobó Lina Maria Ca

LUIS FERNANDO FRANCO
ELEJALDE

MATRiCULA
No.

71.674.954 420-80424

NIT
No.
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CONSIDERANDO:

En uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo
287. 313. 317 y 338 de la Constitución PolÍtica en concordancia con el
articulo 235 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 32 de la Ley 136 de
1994, mod¡ficado por el articulo 18 de la Ley 1551 de 2012, el Concejo de
Rionegro expidió el Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de valorización del municipio de

Rionesro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016y 012 de 2018.

2. Las obras susceptibles de ser financiadas con la contribuc¡ón de valorización
están enunciadas en el Plan de Desarrollo de 2016-2019 "Rionegro. Tarea de

Todos", adoptado por el Acuerdo 011 de 2016.

3. El alcalde de Rionegro expidió la Resolución Decretadora 567 de 2017,
modificada por las Resoluciones 963 de 2017 , 172 y 845 de 20'l B, en las
cuales se decretaron las obras susceptibles de financiarse total o
parc¡almente con la contribución de valorización para el proyecto "Rionegro se

valoriza".

4. Mediante la Resolución 567 del cinco (05) de junio de 2017, el Alcalde de
Rronegro decretó obras susceptibles de financiarse total o parcialmente con
la contribución de Valorización, modificada por ResoluciÓn 963 de 2017
modificada a su vez por la Resolución 172 de enero de 2018 y la Resolución
845 del mismo año.

5. El siete (07) de julio de2017, se expidió el Decreto 477,'Poret cual se anuncra

el Proyeclo del Plan Vial del l\¡unicipio de Rionegro , modificado mediante Decreto
27O de 2018.

6. El 16 de oclubre de 2018, se expidió la Resolución 939 "Porla cual se distribuve

¡a conlribuc¡ón de valorízac¡ón del Proyecto R¡onegro se valo(iza", deÜetado mediante
Resolución 567 de 2017, modiflcada por la Resolución 963 de 2017 '

Resolución 172 de 2018 y Resolución 845 de 20'18.

I
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PBx: (+ 574) 52O 40 60 / Código postal: o5¿o4o / NIT:89@O7317-2 /

Cotleo electróñico: alcaldia€irbnegro.gov.co
Srtlo web www.4oñegro gov co

e¿"R.-

"*á,

&q#

La Secretaria de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades constitucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, el
artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de valorización". artículo 48 del Decreto
051 de 2017, Resolución 499 de 2017 y especialmente las conferidas mediante aclo
de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido por el Alcalde
Municipal de Rionegro,
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Z. El a¡a 23 de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue notif¡cada de la
manera en la que reza las disposiciones locales siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de sendos avisos rad¡ales y
publicación en dos diarios de amplia circulación y, la publicación en la página
web que de forma especial dispuso el Municipio para dar publicidad de todo
el proceso.

8. De conformidad con el articulo tercero de la Resolución 939 de 2018, se
asignó la contribución de valorización.

9. Mediante Decreto 459 del 27 de diciembre de 2018 el Alcalde detegó en ta
Secretaria de Desarrollo Territor¡al, o quien haga sus veces, la competencia
para proferir las resoluciones modificadoras de que trata el artículo 52 del
Acuerdo 045 de 2013.

10. Conforme a lo establecido en el artículo 52 del Acuerdo 045 de 20.1 3, contra
la resolucrón modificadora procede el recurso de reposic¡ón_

11. De conformidad con el artículo 52 del Acuerdo 045 de 20'13 ,Estatuto 
de

valor¡zac¡ón det Münic¡p¡o de R¡onegro", el alcalde de Rionegro, tiene la facultad de
expedir el acto administrativo que modifica de oficio o a petición de parte la
Resolución Distribuidora No. 939 de 2018. Entré las situaciones que dan
lugar a la Resolución Modificadora se tienen.

?

1 Error o incor§¡slencia en la ¡dent¡fieación det contr¡buyente y/o del ¡nmuebte.
2 Cambio de propietario o poseedor del inmuebte
3. Enor o incons¡slenc¡a de la ¡nformación sobre /os elemenlos que conpanen el

¡nmueble.
4. Vaiac¡ón de los ¡nmuebles de la zana de ¡nlluenc¡a
5. lnclus¡ón de ¡nmuebles en la zona de ¡nfluenc¡a.
6. Mod¡t¡cac¡ón del uso del ¡nmueble que varia las circúnslánclas qúe dieron oigen at

tralam¡ento espec¡al, durante el periodo definido para el recaudo por la resoluc¡ón
D¡str¡bu¡dora.

13. El solicitante anexó como pruebas documentales, Ia fotocopia de la cedula de
ciudadania.

Direccónr Calle 49 n. 50-O5 / p¿tacio Muñicipal / Rionegro, Antioquia
PBX: (+ 574) 52O dO 60 / Cócligo posrat o54o4o / Ntf: 890907317,2 ,/
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12. El señor CARLOS ENRIQUE ZULUAGA GIRALDO, identificado con céduta
de ciudadanía número 70.692.033, presentó solicitud de corrección de
propietario respecto del ¡nmueble identificado matricula inmobiliaria 020-
96256, de conform¡dad con el documento radicado con el número
2019103057.
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14.Una vez consultada la base de datos de la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Rionegro, se encontró lo siguiente respecto del
inmueble:

a) 020-96256. En la anotación número 04 con fecha 30-07-2018, se inscribió la
COMPRAVENTA, contenida en la escrilura públ¡ca 2'133 del 2018-07-26,
realizada por el señor EDUARDO MEJIA OSORIO, ident¡ficado con cedula de
c¡udadania número 71.718.549, al señor CARLOS ENRIQUE ZULUAGA
GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía número 70.692.033.

15 Conforme al lrteral anler¡or, la tradición de los inmuebles se efectuó antes del
16 de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018.

16 De conformidad con Io prev¡sto en el artículo 7" del Acuerdo 045 de 2013
(Por el cual se estab¡ece el estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro), modificado por el articulo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están

obl¡gados al pago de la valorizac¡ón qu¡enes ostenten el caráclü de prop¡elaríos/as.
poseedores/as de b¡enes inmuebles ubícados en la zona de inlluencta al momento de la
as¡gnación del lributo".

17 Tal como quedó referido en el numeral '11 de la parte consideratíva del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expediciÓn de la
resolución modificatoria. es la contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del
Acuerdo 45 de 2013 'Errar o ¡ncons¡stencia en la ¡dentif¡cación del contribuyente y/o del

¡nmueble.

18 Por lo anterormente expuesto, le asiste razón al solicitante en el sentido de
manifestar que é1, era el propietario del inmueble identificado con número de
malricula inmobiliaria 020-96256. al momento de la asignación del tributo,
esto es, al 16 de octubre de 2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN D|SIT¡bU¡dOTA

939 de 2018. en el sentido que EDUARDO MEJIA OSORIO. identificado con cedula
de ciudadania número 71.7'18.549, no era, ni es sujeto pasivo de Ia contribución de
valorización respecto del inmueble identificado con número de matricula inmob¡liaria
020-96256.

La modificación envuelve la inclusión de los verdaderos contribuyentes, a saber,
son.

3
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No

CARLOS ENRIQUE
ZULUAGA GIRALDO. 020-96256 100%

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013,
notifiquese personalmente la presente resolución a:

EDUARDO MEJIA OSORIO, identificado con cedula de ciudadania número
71.718.549,
CARLOS ENRIQUE ZULUAGA GIRALDO, ¡dentificado con cedula de
ciudadan ía número 70.692.033.

Dada en Rio gro, a los

1 0 Dlc 2019

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARí A EJfA BERNAL
Secretaria de esarrollo Territorial

Proyeto Oo.¡ 8aáor a'R¡oneg.o se v¿orr¿¿

I

ARTfCULO QUINTO: Contra ta presente resolución modificadora procede el recurso
de reposrción ante la Secretar¡a de Desarrollo Terrrtorial, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notifjcación personal de este acto
administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

¡

Revrsó: N¡laha Zulusga
Rev¡só S¡ñóñ Edulloo
&robó L¡ñ. Malia Ca!
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"(RamLr€z /P.ofeson.t E¡psoátL2ád./ S!bsecrolaria de Vato¡i¿ac o

Drrecc¡ón: C¿lle 49 o." 50-OS / palacro Mr.:nrcrpal / Rioneoro. A¡troor.¡a
PBx (+ 57a) 52O aO 60,/ Código oosrar: O5aO4O / NtT:99cFO13tj-Z /

Cotreo electrónico: alcdldr¿Gyonegro.govco
SrttO web www íonegroqovcO

70.692 033

ca,l

..rR"-t;

l

iFi



"+
x*neF Fl¡ ,^¡Í

F""o1rF€ro

REsoLUcrÓN I I g

2 ¡ DIC 2019

"PoR LA CUAL SE [/oDIFicA PARCIALMENTE LA RESoLUoIÓN 939 DE 2018"

3. El alcalde de Rionegro expid¡Ó la ResoluciÓn Decretadora 567 de 2017 
'

modificada por las Resoluciones 963 de 2017, 172 y 845 de 2018, en las

cuales se decretaron las obras susceptibles de financiarse total o

parcialmente con la contribución de valorizac¡ón para el proyecto "Rionegro se

valo za" .

4Med¡ante|aResolución567delcinco(05)dejuniode20lT,elAlcaldede
RionegrodecrelÓobrassusceptiblesdefinanciarsetotaloparcialmentecon
laconlribucióndeValorización,modificadaporReso|uciÓn963de2017
Áodiflcada a su vez por la ResoluciÓñ 172 de enero de 2018 y la Resolución

845 del mismo año.

5.Elsiete(07)dejuliode2OlT,seexpidióelDecreto-477"'Porelcualseanuncia
el Proyecto del Plan Vial del Municipio de Rionegro"' modificado med¡ante Decreto

270 de 2018.

?

La Secretaria de Desarrollo Territorial, en elercicio de las facultades constilucionales
y legales, conferidas por el artículo 209 de la Constitución Politica de Colombia, el
articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 'Estatuto de Vatorización", artículo 48 del Decreto
051 de 201 7, Resolución 499 de 2017 y especialmente las conferidas mediante acto
de delegación contenido en Decreto Municipal 459 de 2018, expedido por el Alcalde
¡ilunicipal de Rionegro,

CONSIDERANDO

1. En uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo
287, 313, 317 y 338 de la Constitución Politica en concordancia con el
articulo 235 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 32 de la Ley 136 de
1994, modificado por el artículo '18 de la Ley 1551 de 2012, el Concejo de
Rionegro expidió el Acuerdo 045 de 2013 'Estatuto de valorización del municipio de

Rionesro", modificado por los Acuerdos 025 de 2016 y 012 de 2018.

2. Las obras susceptibles de ser financiadas con la contrlbucjón de valorlzación
están enunciadas en el Plan de Desarrollo de 2016-2019 "Rionegro, Tarea de

rodos". adoptado por el Acuerdo 011 de 2016,

1

M,
D¡reccróñ Calle ¿9 ñ.o 5O-O5 / Palacro Municipal/ Riooegro' A¡t99u-'¿.

íái, ii-siñio ;o 60 / códieo postar: o5¿o4o '/ 
Nrr: 8e@o75r7-2 /

Correo electróñ¡co alcaldi¡@lbnegro govco

Sitio web www'rroñegro'govco

e
at!!' ffi



)8

Valorización",*rtrtrgrl S".q"*g'á
rt
¡t

rQa 23 DrC 2019
6. El 16 de octubre de 2018, se expidió la Resolución 939'Porta cuat se distr¡buye

la contnbuc¡ón de vatarzac¡ón del Proyeclo R¡onegrc se Valor¡za , decretado mediante
Resoluc¡ón 567 de 2017, modif¡cada por la Resolución 963 de 2017 ,

Resolución 172 de 2018 y Resolución 845 de 2018.

7. El dfa 23 de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue notiflcada de la
manera en la que reza las dispos¡ciones locales siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de sendos avisos radiales y
publicación en dos diarios de amplia circulación y, la publicación en la página
web que de forma especial dispuso el Municipio para dar publicidad de todo
el proceso.

8. De conform¡dad con el articulo tercero de la Resolución 939 de 2018. se
asignó la contribución de valorización.

9. Mediante Decreto 459 del 27 de diciembre de 2018 el Alcalde delegó en la
Secretaria de Desarrollo Terrrtorial, o quien haga sus veces, la competencia
para proferir las resoluciones modif¡cadoras de que trata el artículo 52 del
Acuerdo 045 de 2013.

10. Conforme a lo establecido en el arliculo 52 del Acuerdo 045 de 201 3, contra
la resolución modificadora procede el recurso de reposrcion

11 . De conformidad con el articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 'EstatLtto (le

Valor¡zación det Municip¡o de Rionegro", el alcalde de Rionegro tiene la facultad de
expedir el acto admin¡strativo que modifica de oficio o a petición de parte la
Resolución Distribu¡dora No. 939 de 2018. Entfe las siluaciones que dan
lugar a la Resolución Modificadora se tienen;

1. Error o nconsislencia ea la ¡dentif¡cación del contibuyenle y/o del ¡nmuebte.
2. Camb¡o de propietado o poseedor del ¡nmueble
3. Enor o ¡ncons¡slenc¡a de la infornac¡ón sobre ios e/ementos qLte componen el

¡nmueble.
4. Var¡ac¡ón de los ¡nmuebles de la zona de ¡nftuencia
5. lnclusión de inmuebles en la zona de ¡nlluenc¡a.6 Modificac¡ón del uso der ¡nmuebre que varra ras c¡rcunsranc¡as qtrc d¡eron oÍ¡gen ar

lralam¡ento especial. durante et peiodo del¡n¡do para el recauáo por la resotución
D¡stnbu¡dora

)

12 De acuerdo con ro establecido en er articuro 36 de ra rey 1437 de 20r.1 , ros
documentos y diligencias relac¡onados con una misma actuación se
organizarán en un solo expediente al cual se acumularán, con el f¡n de evitar
decisiones con tradictorias, de oficio o a petición der inreresado, cuarquier otroque se tramiten ante ra misma autoridad. En desarrolo der articuro citado yde los principios adm¡nistrattvos de economía, celeridad y elicacia sá
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acumulan los derechos de petición radicados con los números 2019107143 y
2019107145, por tratarse de solicitudes similares en cuanto a los motivos.
presentados por los solicitantes

13. Los señores DIEGO ALBEIRO OSPINA GÓMEZ, identif¡cado con cédula de
ciudadania número '15.437.587 y LUIS FERNANDO GARZON OSPINA
identificado con la cédula de ciudadanía número 15.442.344, presentaron
solicitud de corrección de propietario respecto del inmueble identif¡cado con
número de matricula inmobiliaria 020-78905, de conformidad con el
documento radicado con el número 2019107143 y 2019107145
respectivamen te.

'15. Una vez consultada la base de datos de la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Rionegro, se encontró lo siguiente respecto del
¡nmueble:

a 020-78905, en la anotación número 10, con fecha del 25-06-2018 se
inscribió la escritura pública número 1726 del 2018-06-20 de
transferencia de domin¡o a titulo de compravenla de la señora
CARf\4EN EMILIA GOMEZ DE OSPINA ¡dentificada con la cédula de
ciudadanía número 21.961 .729, a favor de los señores DIEGO
ALBEIRO OSPINA GÓ¡/EZ, identificado con la cédula de ciudadania
número 15.437 587 en un 42.78o/o. HECTOR ORLANDO OSPINA
GÓIVEZ identificado con la cédula de ciudadanÍa número 15.439.798
en un 31.71%. LUIS FERNANDO GARZON OSPINA identif¡cado con

la cédula de ciudadanía nÚrnerc 15.442.344 en un 25.51%.

l6.Conforme al literal anterior, lá tradición de los inmuebles se efectuÓ antes del

16 de octubre de 20'18, fecha de expedic¡Ón de la Resolución 939 de 2018

1 7. De conformidad con lo prev¡sto en el artÍculo 7" del Acuerdo 045 de 2013 (Por

el cual se establece el estatuto de valorización del Municip¡o de Rionegro),

modificado por eI artículo 7" del Acuerdo 025 de 2016: ',están obligados al pago

de la valorizaiñn quienes oslenlen el carácter de prop¡etar¡os/as poseedores/as de b¡enes

nrnuebles ub¡cados en la zona de ¡nfluenc¡a al Inomento de la as¡gnac¡Ón del tribulo''

18. Tal como quedó referido en el numeral 1l de la parte considerativa del
- 

pi"..nt. acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la

resoluciÓn modificatoria, ás ta contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del

Fro 
"ñff{?RFro
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14. El solicitante aportó como elemento de prueba el Cert¡ficado de Libertad y
Tradición del predio identificado con número de matrícula inmobiliaria 020-
78905.
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AcUerdo 45 de 201 3 "Error o ¡ncons¡stenc¡a en la ¡dent¡ficac¡ón del contribuyente y/o det
¡nmueble" .

19. Por lo anteriormente expueslo, le as¡ste razón al solicrtante en el sentido de
manifestar que es el propietario del inmueble ¡dent¡ficado con número de
matrícula 020-78905, al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16
de octubre del 201 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRll¡lERO: IVODIFICAR PARCIALMENTE la Resoiución Distribuidora
939 de 2018, en el sentido que la señora CARMEN El\¡lLlA GOMEZ DE OSPINA
identificada con la cédula de ciudadanía número 21.961.729, no era, ni es, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con
número de matrícula inmobiliaria 020-78905, La modificación envuelve la inclusión
del verdadero contr¡buyente, a saber, es:

NOI\IBRE

15.437 587 020-78905 42.78T0

HECTOR ORLANDO
OSPINA GÓ[/EZ 15 439.798 020-78905 31 71ak

LUIS FERNANDO GARZON
OSPINA 020-78905

ARTíCULO SEGUNDO; De conformidad con er artícuro 52 der Acuerdo 045 de 2013,
notifíquese personalmente la presente resolución a

CARMEN EMILIA GOMEZ DE
c¡udadan ía número 21 .961 ]29.

CC
No.

MATRiCUtA
No.

PORCENTAJ
E

/o25.51

OSPINA identificada con la céduta de

DIEGO ALBEIRO OSPINA GÓ[/EZ , ident¡f¡cado con la cédula de ciudadanianúmero 15.437.587

15.442.344
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HECToR ORLANDO OSPINA GÓMEZ
ciudadanía número 1 5.439.798
LUIS FERNANDO GARZON OSPINA
ciudadania númerc 1 5.442.344.

identificado con Ia cédula de

¡dentificado con la cédula de

ART|CULO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposicrón ante ¡a Secretaria de Desarrollo Territoríal, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notrficación personal
de este acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro. a los /-ó Drc 2019

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RruR URRiR [/EJiA BERNAL
Secretaria de Desarrollo Terr¡tor¡al
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RESoLUCIÓN

2 6 jUL 2020

"POR LA CUAL SE ACEPTA Et DES/STMIENTO A SOLICITUD DE
TRATAMIENT? ESPECIAL EN LA 31NTRIBU,IÓN oe vntoalzeaÓ¡'|"

EL SECRETARIO DE DESARROLLO TERRITORIAL, en ejercicio de las facultades
constitucionales y legales, conferidas por el articulo 209 de la Constitución Política
de Colombia; en el artículo 10 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto de Valorización
del municipio de Rionegro", modificado por el artículo 5'del Acuerdo 025 de 2016;
el artículo 47 del Decreto 051 de 2017, especialmente las conferidas mediante acto
de delegación contenido en el Decreto 125 de 2020 expedido por el Alcalde de
Rionegro y el Decreto O15 de 2020,

CONSIDERANDO:

1. En uso de las atr¡buciones legales y en especial las conferidas por los
articulos 287,313,317 y 338 de la Constitución Política, en concordancia con
el artículo 2" del Decreto 1604 de 1966, el artículo 32 de la Ley 136 de 1994,
modificada por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, y con el artículo 235
del Decreto Ley 1333 de'1986, la Ley 25 de 1921 y demás normas
concordantes; el Concejo Municipal de Rionegro, expidió el Acuerdo 045 del
siete (07) de octubre de 2013 "Estatuto de Valorización', modificado por el
Acuerdo 025 del treinta (30) de septiembre de 2016 y por el Acuerdo 012 de
2018.

2. Las obras susceptibles de ser financiadas con la contribución de valorización
están enunciadas en el Plan de Desarrollo 2016-2019 "R¡onegro Tarea de
Iodos", adoptada por el Acuerdo 011 de 20'16.

3. El siete (07) de julio de 2017, el Alcalde de Rionegro expidió el Decreto 477,
"Por el cual se anuncia el Proyecto del Plan Vial del Municipio de Rionegro,
modifrcado mediante el Decreto 270 de 2018'.

4. El dieciséis (16) de octubre de 2018, el Alcalde de Rionegro expidió la
Resolución N" 939 de 2018 "Por la cual se distríbuye la contribución de
valorización del proyecto de valorización "Rionegro se valoiza", decretado
mediante Resolución 567 de 2017 , modificada por la resoluc¡ón 845 de
2018".
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5. El veintikés (23) de octubre de 2018, la Resolución D¡stribuidora fue
notiflcada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la frjación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secrelario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue confer¡da por el parágrafo 3'
del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

7. Que la señora IRMA LUCIA RAMIREZ RESTREPO, identificada con cédula
de ciudadania número 48.878.062, presenta solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto " Rionegro se
valoriza" para el inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-957, a
través del radicado 2018152714.

8. Que la señora DIANA MARIA CARDONA PALACIO, identificada con céduta
de ciudadanía número 32.324,397 , actuando en cal¡dad de apoderada de la
señora IRMA LUCIA RAMIREZ RESTREPO, identificada con cédula de
ciudadanía número 42.87 8.062, presenta petición formal de des¡stim¡ento de
la actuación administrativa que otorgaba el beneficio de tratamiento especial.

9. Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para des¡stir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistim¡ento del Tratamiento
Especial en la contribución de valorización estipulada en la Resolución N'
939 del 16 de octubre de 2018 a la señora IRMA LUCIA RAMIREZ
RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía número 42.878.062,
presentada con radicado número 2020RE013958, a través de la señora
DIANA MARIA CARDONA PALACIO, identificada con cédula de ciudadania
número 32.324.397 , en calidad de apoderada.
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ARTICULO SEGUNDO: Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento
Especial en la contr¡bución de valorización y por consiguiente reanudar el
cobro por concepto de valorización sobre la matricula 020-957.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
IRMA LUCIA RAMIREZ RESTREPO, identif¡cada con cédula de ciudadanía
número 42.878.062, de conformidad con los dispuesto en los articulos 315 y
siguientes del Estatuto Tributario Municipal.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia e
2024
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